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PRESENTACIÓN 

  

CORPONARIÑO en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.8.6.4.1 del Decreto 
1076 de 2015, Decreto 1200 de 2004, y la Ley 1263 de 2008, formuló el Plan de Acción 
Institucional (PAI), con la participación de los actores regionales, que se encuentran 
involucrados en la gestión ambiental, siendo presentado en Audiencia Pública el día 29 de 
abril de 2016 y posteriormente, aprobado por el Consejo Directivo mediante el Acuerdo No. 
010 del 11 de mayo de 2016.  
 
Con la implementación del PAI, se busca atender los problemas ambientales que fueron 
priorizados y que se abordarán en el desarrollo del componente de Acciones Operativas 
visto desde su articulación con las líneas estratégicas del Plan de Gestión Ambiental 
Regional ïPGAR y los 8 programas y 32 proyectos propuestos en el PAI que orientarán la 
gestión de CORPONARIÑO en los años 2016 ï 2019.  
 
Mediante el PAI, la Corporación ha concretado el compromiso institucional y ha definido las 
acciones e inversiones que se adelantarán en el departamento de Nariño, considerando las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
para el periodo comprendido entre 2016 al 2019. Al finalizar la vigencia 2016, le 
corresponde a la Corporación presentar el informe final de la gestión institucional, 

atendiendo así a lo señalado en el Artículo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 de 2015 y a los 
lineamientos que para este propósito ha dado el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible ï MADS. 
 
 
 
 
 
 

 
FERNANDO BURBANO VALDEZ 

Director General 
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1. PROGRAMA. PLANIFICACION AMBIENTAL ARTICULADA E INTEGRAL 

 

1.1. Proyecto: Ordenación de cuencas hidrográficas priorizadas 

 

¶ Porcentaje de avance en la formulación y/o ajuste de los Planes de ordenación y 
Manejo de Cuencas (POMCAS) (IMG Res.667/16), (2016: Juanambú, Guáitara, 
Mira y Mayo.) 
 

En la vigencia 2016, se continuó con el proceso de formulación y/o ajuste de cinco POMCAS 
en jurisdicción de CORPONARIÑO, los cuales corresponden a las cuencas hidrográficas 
de los ríos Juanambú, Guáitara, Mayo, Güiza - Alto Mira y Mira. 
 
Cuencas de los ríos Juanambú y Guáitara.  El proceso de formulación de estos 
POMCAS, se enmarca en el convenio 033 de 2014 suscrito entre el Fondo Adaptación y 
CORPONARIÑO, hasta la fecha se cuenta con el documento técnico de la fase de 
aprestamiento para las dos cuencas y se avanza en la fase de campo para la culminación 
de la fase de diagnóstico. 
  
Conjuntamente a estas actividades se adelanta el proceso de consulta previa, tal como lo 
establece el Decreto 1076 de 2016 y la Guía Técnica para la Formulación de Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas, con las comunidades indígenas de Genoy, 
Obonuco y Aponte, en la cuenca del río Juanambú y las comunidades indígenas de Ipiales, 
San Juan, Aldana, Gran Tescual, Males, Aldea de María, Iles, Funes, Inchuchala, Yaramal, 
Carlosama, Potosí, Chiles, Cumbal, Guachavez, Yascual, Túquerres, Colimba, Guachucal 
y Muellamues en la cuenca del río Guáitara. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa No. 1 Ubicación geográfica de las cuencas hidrográficas de los ríos Guáitara y Juanambú 

 
Cuenca del río Mayo. Con el propósito de actualizar la cartografía base de la cuenca 
hidrográfica del rio Mayo, se adquirió insumos cartográficos actualizados y de alta 
resolución tales como imágenes satelitales, fotografías aéreas y modelos de elevación 
digital ï DEM, ajustados a la escala requerida, con los cuales se construyó una 
geodatabase con su respectivo diccionario de datos y metadatos teniendo en cuenta los 
estándares establecidos por el IGAC. De igual manera se procesó, valido en campo y 
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analizó la información cartográfica disponible y adquirida hasta actualizar la totalidad de la 
cartografía base de la cuenca incluyendo el límite de la misma a escala 1:25.000, validada 
posteriormente por el IGAC, para declarar la cuenca en ajuste por la Comisión Conjunta ya 
reconformada. 
 
Se gestionaron recursos para continuar con el proceso de ajuste del POMCA, a través del 
Fondo de Compensación Ambiental, según Resolución 1060 de 2016 para el proyecto 
denominado ñDesarrollo de las fases de aprestamiento y diagnostico en el marco de la 
actualizaci·n del POMCA de la cuenca hidrogr§fica del r²o Mayo, departamento de Nari¶oò 
el cual inició ejecución en el mes de diciembre de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Mapa No. 2 Ubicación geográfica cuenca del río Mayo 

 
Cuenca del río Güiza. Se avanzó en el proceso de actualización de la fase de 
aprestamiento, de la cual se cuenta con los siguientes productos: 
 

¶ Documento del Plan de trabajo para la formulación del POMCA. 

¶ Identificación, caracterización y priorización preliminar de actores clave.  

¶ Propuesta preliminar metodológica y operativa para la participación de los actores en 
las fases del POMCA. 

¶ Documento de análisis y base de datos de la información existente. 

¶ Documento de diagnóstico parcial rápido en el cual se analizó la situación inicial donde 
se describen problemas, conflictos, potencialidades y su ubicación en la cuenca. 

¶ Análisis situacional inicial de la gestión del riesgo en la cuenca. 

¶ Documento del plan operativo detallado. 

¶ Documentos soporte de las actividades complementarias de la fase de aprestamiento. 
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Mapa No. 3 Ubicación geográfica cueca del río Güiza 

 
Cuenca del río Mira. Para dar inicio a la actualización del Plan, se ejecutó el proyecto 
denominado ñActualizaci·n de componente biof²sico en la cuenca hidrogr§fica Mira ï 
Mataje, departamento de Nari¶oò financiado por Fondo de Compensación Ambiental FCA,  
dentro del cual se avanzó en la generación de 12 mapas temáticos correspondientes al 
diagnóstico parcial de la cuenca, con base en recolección, validación y depuración de 
información secundaria a escala 1:100.000, de esta misma manera se actualizó el límite de 
la zona hidrográfica del río Mira a escala 1:25.000, validado por el IGAC y se construyó un 
diagnóstico de la cuenca. 
  
Finalmente, con el cumplimiento de este indicador proyectado al 20%, se da especial 
atención al régimen de transición establecido en el artículo 2.2.3.1.12.1 del Decreto único 
1076 de 2015. Para ello la Corporación ha gestionado importantes recursos ante el Fondo 
de Compensación Ambiental lo que permitió avanzar en la actualización y/o formulación de 
los POMCA de los ríos Mayo, Guiza - Alto Mira y Mira, objeto de formulación de POMCA, 
según el mapa de cuencas hidrográficas del MADS.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa No.4 Ubicación de la cuenca hidrográfica del rio Mira 
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1.2. Proyecto: Ordenamiento del recurso hídrico de fuentes hídricas priorizadas 

 

¶ Cuerpos de agua con diagnóstico elaborado en el marco del proceso de 
formulación de los PORH 
 

Para el año 2016 se definió como meta principal la fase de diagnóstico de once 11 corrientes 
hídricas superficiales en el marco de la formulación de Planes de Ordenamiento de los 
cauces: río El Encano y las quebradas Quilinsayaco, Mojondinoy, Santa Teresita, San 
Isidro, el Carrizo, Motilón, Romerillo, Ramos, Afiladores y Santa Lucía en jurisdicción del 
corregimiento de El Encano. Para dar cumplimiento a la meta se realizó las siguientes 
actividades: 

 Revisión de documentos relacionados con la formulación del PORH: Guía técnica 
para formulación del PORH, información sobre instrumentos de planificación 
existentes y documento de zonificación y codificación de cuencas en el 
departamento de Nariño elaborado por CORPONARIÑO. 

 Revisión de los diferentes permisos aprobados (PSMV, Vertimientos, Concesiones 
de agua y autorización para la ocupación de cauce) de las fuentes hídricas 
involucradas. 

 Ubicación de los cuerpos de agua, zonificación y codificación de las microcuencas 
priorizadas para la ordenación. 

 Ubicación de las quebradas desde el punto más alto y diferentes puntos sobre los 
cauces principales hasta la desembocadura de las mismas en el Lago Guamuez. 

 Generación de mapas con localización de las redes hidrometeorológicas para cada 
una de las microcuencas a ordenar.  

 Identificación durante los recorridos de campo en cada una de las microcuencas las 
obras hidráulicas usadas para actividad piscícola y abastecimiento del acueducto 
veredal. Las actividades más desarrollas en cuanto al uso del suelo se encontró: 
ganadería, cultivos, tala de árboles y carboneo. 

 Se realizó reconocimiento del área de influencia del proyecto de Formulación del 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, se lo socializó con la comunidad, 
presentándole el equipo técnico y las problemáticas actuales en las zonas de 
estudio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 1. Recorridos y acercamientos con la comunidad 
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 Se definieron los tramos de análisis de las microcuencas objeto de estudio junto con las 

profesionales encargada de la cartografía  

 Se realizó el cálculo de los índices de calidad siguiendo la metodología propuesta en el 
Estudio Nacional del Agua ENA 2010, a partir de los resultados de los análisis físico-
químicos y microbiológicos. 

 Finalmente se generó un documento donde se recopilo los análisis, evidencias y 
resultados de las diferentes actividades y componentes del diagnóstico. El documento 
reúne información correspondiente a: áreas cultivadas, mapa de coberturas, mapa de 
concesiones de agua, división de la microcuenca, localización área de estudio, análisis 
de conflicto, calidad y cantidad, mapa hidrobiológico, inventario recurso hídrico, mapa 
de tramos, mapa servicios, mapa social, estaciones hidrometeorológicas, mapa de 
predios, red de monitoreo, puntos de muestreo con sus respectivas coordenadas y 
distancias, tablas de predios con sus respectivas áreas, Tabla de tramos con sus 
respectivas distancias, documento con información consolidada.  

 

¶ PORH actualizados según la guía de ordenamiento expedida por el MADS 
 

Para la vigencia 2016 realizó la actualización los siguientes PORH:    
 

 Río Pasto en el municipio de Pasto 
 Quebrada Mocondino en el municipio de Belén 
 Quebrada Miraflores en el municipio de Pasto 
 Río Bermúdez en los municipios de Pasto y Chachagüí 
 Río Buesaquito  
 Ijagüí en el municipio de Buesaco 
 Quebrada la Fragua en el municipio de La Unión 

 
Para el desarrollo de este proceso de actualización de los PORH se realizó las siguientes 
actividades: 
 

 Se identificó y revisó los instrumentos de planificación ambiental tales como 
resultados de muestreo tomados como medida de seguimiento y monitoreo de cada 
PORH formulado. También se revisó los objetivos de calidad actualizados de los 
ríos Buesaquito e Ijagüí. 

 
 Se realizaron recorridos de ubicación y reconocimiento de la parte alta, media y baja 

de la quebrada Miraflores para identificar y/o actualizar usuarios presentes en este 
sector de la quebrada. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 2. Actividades de seguimiento, monitoreo y aforo realizada a fuentes hídricas 
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 Se efectuó una visita al municipio de Belén, verificando el cese de actividades por parte 
de las curtimbres ubicadas en el casco urbano del municipio, para lo cual se examinó 
el punto de vertimientos del colector industrial, donde se identificó que, a pesar de 
existir una disminución de caudal y olores, se sigue presentando generación de 
vertimientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No.3. Punto de vertimientos industriales, en el municipio de Belén 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto No. 4. Muestreos en bocatomas en fuentes hídricas priorizadas  

 
Visita a la parte alta de la quebrada Mocondino para verificar el estado de las concesiones 
de agua activas. Se comprobó que la concesión para uso industrial correspondiente a la 
empresa de servicios públicos, cuenta con estructuras apropiadas para la captación y un 
sistema de sedimentación. Se identificó una grave problemática por la captación ilegal de 
aguas de la quebrada Mocondino, identificando 2 nuevos usuarios ilegales que no se 
encuentran reportados en la base de datos oficial de CORPONARIÑO y de los cuales se 
reportó sus coordenadas geográficas. 
 
Realización del recorrido por el cauce principal de los ríos Buesaquito e Ijagüí con el fin de 
verificar y/o actualizar los usuarios que se encuentran presentes sobre este afluente, 
encontrando dos captaciones importantes en el río Buesaquito, estas captaciones son la 
captación realizada por la empresa de acueducto y alcantarillado de Buesaco 
ñACUABUESACOò y un distrito de riego. 
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                     Foto No. 5. Captación Acuabuesaco                 Foto No.6. Captación distrito de riego 
 
Se incluyeron los usos actuales y potenciales, las cargas máximas permisibles según el 
ajuste de los objetivos de calidad, se consolidó y analizó las cargas contaminantes, perfiles 
de calidad y objetivos de calidad, se proyectó la demanda actual y para el escenario 
propuesto a corto, mediano y largo plazo teniendo en cuenta la tendencia el crecimiento 
demográfico y los usos definidos en los objetivos de calidad 
 
Se clasificaron las quebradas según su orden, de la siguiente manera: Miraflores de orden 
5, Mocondino de orden 4, La Fragua de orden 3, el río Buesaquito e Ijagüí son de orden 5, 
el Rio Pasto y el Rio Bermúdez son de orden 5. 
 
Se consolidaron los resultados generados por el área de hidrología y cartografía, se 
replantearon los programas, proyectos y actividades propuestos en la fase de formulación, 
con cronograma, inversión requerida e indicadores a corto mediano y largo plazo, se 
realizaron las socializaciones con los actores involucrados dando a conocer los resultados 
finales y acatando las solicitudes de los usuarios para mejoramiento continuo del 
documento PORH actualizado definitivo. 
 

¶ Porcentaje de avance en el proceso de reglamentación de las corrientes hídricas 
priorizadas 
 
La reglamentación es un mecanismo de planificación del recurso hídrico consistente en un 
conjunto de acciones de carácter técnico y jurídico que decide emprender la Autoridad 
Ambiental para lograr una mejor distribución de las aguas de cada corriente o derivación 
presente en el territorio de su jurisdicción, teniendo en cuenta el reparto actual, las 
necesidades de los predios que la utilizan y las de aquellos que puedan aprovecharlas. Por 
lo tanto, son procesos dispendiosos que pueden durar hasta cinco años según las 
experiencias que ya se han tenido en otras Corporaciones, debido a que acarrean conflictos 
por los usos y captaciones del recurso. 
 
 
Durante la vigencia se realizó las siguientes actividades: 
 

¶ Dando continuidad a los proyectos preliminares de reglamentación se efectuó la 
actualización, seguimiento y monitoreo de 6 corrientes hídricas. 
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Tabla No. 1 
Actualización, seguimiento y monitoreo de usuarios 

Corriente 
hídrica  

Usuarios 
nuevos  

Usuarios 
antiguos 

Monitoreo 
usuarios 

Reuniones 

Quebrada 
Miraflores 

9 22 59 36 

Rio 
Bermúdez 

2 4 8 24 

Quebrada 
Mocondino 

0 5 17 9 

Rio Chiquito 1 5 15 3 

Rio Pasto 6 3 18 5 

Quebrada la 
Llave 

0 3 2 7 

Total 18 42 119 84 

 

¶ Se realizó 2 campañas de aforo y caracterización fisicoquímica de las 4 fuentes en 
proceso de reglamentación de vertimientos. 

Tabla No.2 
Actualización, seguimiento y monitoreo de usuarios 

Rio Chiquito 

Fecha 
Número de 

Puntos 
Vertimiento Fuente 

1/09/2016 8 3 5 

10/11/2016 7 2 5 

Quebrada Miraflores 

Fecha 
Número de 

Puntos 
Residuales Fuente 

6/09/2016 22 11 11 

23/11/2016 18 13 5 

Rio Bermúdez 

Fecha 
Número de 

Puntos 
Vertimiento Fuente 

22/09/2016 9 3 6 

16/11/2016 9 3 6 

Rio Mocondino 

Fecha 
Número de 

Puntos 
Vertimiento Fuente 

22/09/2016 9 5 4 

16/11/2016 7 6 1 

 

¶ Se realizó 2 campañas de aforo de las 2 fuentes en proceso de reglamentación de 
calidad. 
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Tabla No.3 
Actualización, seguimiento y monitoreo de usuarios 

 
Rio Pasto 

Fecha 
Número de 

Puntos 
Vertimiento Fuente 

31/10/2016 10 0 10 

21/11/2016 13 0 13 

La Llave 

Fecha 
Número de 
Puntos 

Vertimiento Fuente 

28/09/2016 5 1 3 

9/12/2016 4 0 4 

 

¶ La información obtenida en las campañas de muestreo se utilizó como sustento técnico 
de las condiciones hidráulicas y fisicoquímicas de los vertimientos y cuerpos de agua 
principales, para la cuantificación de cargas contaminantes y simulaciones de calidad 
del agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Foto No. 7.  Jornadas de aforo y caracterización fisicoquímica 

 

¶ Se desarrolló un total de 4 espacios de concertación con los usuarios involucrados en 
los procesos de reglamentación, con el fin de llegar a acuerdos que permitan establecer 
compromisos en el cumplimiento de la nueva normatividad de vertimientos, Resolución 
631 de 2015 y de los valores máximos permisibles calculados en los proyectos 
preliminares de reglamentación. 
 

Se retomaron los documentos preliminares de reglamentación realizados en 2015, 
actualizando los siguientes ítems de acuerdo con la información levantada en 2016: 
 
 Objetivo de los proyectos 
 Marco jurídico 
 Resumen de las bases jurídicas que sustentan el proceso de las fuentes reglamentadas 
 Seguimiento y alcances del proceso social adelantado en 2016 
 Actualización de las condiciones técnicas (nuevos usuarios, infraestructura hidráulica, 

topología con nuevos usuarios). 
 Actualización de información de laboratorios 2016 
 Índices de Calidad Agua 
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 Topología 
 Parámetros a reglamentar 
 Valores máximos permisibles de acuerdo con la normatividad 
 Legalización de usuarios 

 
 

2. PROGRAMA: CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO 

 

2.1 Proyecto: Gestión ambiental del riesgo 

 

¶ Porcentaje de peticiones de caracterización y evaluación de amenazas solicitadas 
por el Comité Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (CAGRD) y 
municipios atendidas 

 
Teniendo en cuenta las solicitudes realizadas por los municipios de Buesaco, Pasto y San 
Bernardo se atendió por medio de visitas de campo los eventos relacionados con afectación 
de estructuras agrietadas, remoción en masa con afectación de las vías y la mala 
disposición del material de arrastre y afectación del cauce  en el río San Pablo; de igual 
manera se puso en conocimiento con las administraciones municipales el estado 
climatológico suministrado por el IDEAM por el desarrollo del proceso del fenómeno de la 
niña. 
 
Así mismo, se presentó los informes de caracterización ambiental y los conceptos técnicos 
correspondiente a las visitas realizadas en: 

 

¶ Corregimiento de Santa María en el municipio de Buesaco.  

¶ Corregimiento de El Encano, veredas Santa Teresita y Mocondino. 

¶ Municipio de San Bernardo, sector La Playa. 
 
De acuerdo con las competencias establecidas para las corporaciones en la Ley 1523 de 
2012, se realizaron las visitas de caracterización ambiental y evaluación de amenazas 
naturales  en sitios priorizados en el departamento de Nariño, solicitadas por el Consejo 
Departamental y Administración de la Gestión del Riesgo del departamento de Nariño 
CDAGR, con el apoyo interinstitucional se obtuvo un inventario detallado de amenazas 
naturales lo cual contribuye a la prevención y reducción del riesgo en los municipios del 
departamento de Nariño, Creando comunidades mucho más resientes frente a este tipo de 
fenómenos. 
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Tabla No.4  

Visitas de caracterización ambiental 
Municipio/corregimiento Fecha Observación 

Municipio de la Cruz, 
corregimiento de Tajumbina 

9 de noviembre de 
2016 

Visita ocular sobre la vía que conduce de Casa Blanca a Tajumbina 
ñK5+500ò teniendo en cuenta la problem§tica de remoci·n en masa 
presentada y situación de riesgo generada a raíz del deslizamiento 
sobre la vía. 

Municipio de la Cruz, Barrio 
Fenelon Ordoñez 23 de noviembre 

Visita y acompañamiento a los señores Segunda Evarista Díaz y 
Edwar Yobany Solarte Con el fin de corroborar el cumplimiento al 
fallo judicial de 02 de mayo de 2011, con relación al proceso de la 
acción popular 2010 ï 0001, en el cual se ordena al municipio de 
La Cruz en termino de 90 días inicie las actividades y gestiones 
administrativas  y presupuestales necesarias para que en un plazo 
máximo de 2 años sean reubicados los habitantes del callejón del 
barrio Fenelon Ordoñez, 23 de noviembre de 2016. 

 

¶ Documento de caracterización y zonificación de áreas susceptibles a amenazas 
naturales o antrópicos 

Se realizaron visitas técnicas al municipio de El Tablón de Gómez al resguardo indígena de 
Aponte como  prioritario para ejecutar esta actividad, teniendo en cuenta la gravedad del 
evento de remoción en masa que se está presentando ocasionado por posibles condiciones 
ambientales e intrínsecas de la zona, de igual forma debido a variables geológicas, 
geomorfológicas y físicas, presentes en el área como consecuencia a esto más de 225 
familias pueden perder sus viviendas; en primera instancia se realizó la visita de campo 
conjunta con el Servicio Geológico Colombiano, la Administración municipal del Tablón de 
Gómez, el Resguardo Indígena de Aponte, y el IGAC, por medio del cual se realizó el 
concepto técnico para reportar a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, como resultado 
de esta actividad se gestionó un proyecto por la UNGR de reubicación y construcción de 
vivienda y con los correspondientes estudios y gestión individual por cada institución. Se 
continúa participando en las convocatorias por la DAGRD de la Gobernación para hacer 
seguimiento a los compromisos definidos por el Comité Departamental. 

 

Foto No. 8 Afectación por deslizamiento municipio Tablón de Gómez (Fenómeno remoción en masa) 

 

La Corporación Autónoma Regional de Nariño (CORPONARIÑO), en el marco de las 
políticas encaminadas al cumplimiento del plan de acción de la corporación y buscando 
proteger el bienestar de la comunidad, realiza este estudio para determinar y establecer la 
zonificación de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo generado a raíz del fenómeno de 
remoción en masa de tipo rotacional progresivo en el resguardo indígena Inga-Aponte 
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(departamento de Nariño) más exactamente sobre el casco urbano del corregimiento de 
Aponte. 

Por lo tanto el presente estudio se enfoca en determinar la categorización de zonas de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo, donde se realizó también la cartografía a escala 1:25000 
teniendo en cuenta características geológicas, geomorfológicas, cobertura vegetal, 
pendientes, sismicidad, e incremento de la pluviosidad como variables que influyen 
considerablemente a la hora de la generación de este tipo de fenómenos de remoción en 
masa. 

¶ Entes territoriales priorizados capacitados en gestión del riesgo 
 
Se realizó la capacitación en Gestión del Riesgo y normativa vigente (ley 1523 de 2012) a 
4 entes territoriales o comunidad priorizada: (corregimiento de Santa Bárbara, vereda Las 
Iglesias, municipio El Tablón de Gómez, resguardo indígena Inga-Aponte ñcomit® de 
damnificadosò, municipio de Mallama, vereda Pueblo Viejo, municipio El Tablón de Gómez, 
resguardo indígena Inga-Aponte ñcomunidad en generalò). 

La presentación se realizó teniendo en cuenta el nivel técnico de la audiencia así como la 
necesidad de la comunidad frente a este tipo de temáticas, para lo cual se utilizó diferentes 
ayudas audiovisuales motivando a una participación activa por parte la comunidad. 

 

Tabla No. 5. 

Capacitación en Gestión del Riesgo 

Municipio a capacitar Fecha Tema Descripción 

Municipio de Tumaco, 
población de candelilla 

19 ï 20 octubre 
de 2016 

Gestión del riesgo - 
minería Capacitación en las diferentes 

temáticas relacionadas con 
gestión del riesgo, 

normatividad (Ley 1523 de 
2012), realizando priorización 

de los municipios y entes 
territoriales más críticos 

afectados por fenómenos de 
remoción en masa en el 
departamento de Nariño. 

Municipio de Pasto 
Corregimiento  
Santa Bárbara - vereda Las 
Iglesias 

24 de octubre de 
2016 

Gestión del riesgo 

 

Municipio de  Tablón de 
Gómez,  corregimiento 
Aponte 

26 de octubre de 
2016 

Gestión del riesgo 

 

Municipio de Pasto, 
corregimiento de El  Encano  

2 de noviembre 
de 2016 Gestión del riesgo 

 

¶ Sistema de Información de Movimientos en Masa (SIMMA) alimentados 
 

Se evaluó y georreferenció la información obtenida en las visitas de caracterización y se 
alimentó el Sistema de Información de Movimientos en Masa ï SIMMA, así como también 
la base de datos de CORPONARIÑO y la base de datos de Gemma.  
 
Para cada una de las visitas de caracterización, control y monitoreo de amenazas naturales 
y antrópicas en el departamento de Nariño se realizó los siguientes pasos para el cargue 
de información en la plataforma sistema de Información para Movimientos en Masa 
"SIMMA". 
 

 Datos de registro 
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 Localización geográfica 
 Documentación (planchas geográficas, fotografías) 
 Clasificación y actividad del movimiento 
 Litología y estructura asociada al movimiento 
 Morfometria del fenómeno de remoción en masa 
 Causas del movimiento 
 Cobertura y uso del suelo 
 Efectos secundarios 
 Daños (ambientales, población afectada, a infraestructura y/o actividades 

económicas) 
 Esquemas (planta-perfil) 
 Anexo fotográfico 

 

¶ Porcentaje de ejecución de las acciones priorizadas en cada vigencia 
 
En la vigencia de 2016 por disposición del MADS CORPONARIÑO inicio la aplicación de la 
Estrategia de Corresponsabilidad Social en la lucha contra incendios forestales, la cual 
consiste en realizar la sensibilización a la comunidad y a todas las Instituciones del 
municipio para atender eventos de incendios de cobertura vegetal, coordinadamente con 
las alcaldías y la Dirección Administrativa de Gestión del Riesgo Departamental.  
 
Cabe resaltar que la meta establecida para la vigencia fue de 12 municipios, sin embargo 
se logró socializar en 17 municipios: Tumaco, Santa Cruz, San Lorenzo, San Bernardo, San 
Pablo, Ricaurte, Samaniego, Cumbitara, Mallama, Arboleda, La Llanada, La Unión, 
Buesaco, El Peñol, Belén, Colón y Los Andes. 
 
Por otra parte CORPONARIÑO ejecutó actividades relacionadas con el proyecto 
ñFortalecimiento de acciones encaminadas a la prevenci·n y control de incendios forestales 
en el departamento de Nari¶oò, el cual cuenta con recursos del Sistema General de 
Regalías, dirigido a 9 municipios beneficiarios del proyecto: Berruecos, Ancuya, Leiva, 
Pasto, Ricaurte, Sandoná, San Lorenzo, San Pablo y Túquerres. Los resultados alcanzados 
para la vigencia 2016 corresponden a los siguientes: 

¶ 8 talleres de fortalecimiento para la prevención y control de incendios forestales en los 
municipios de San Pablo, Túquerres, Leiva, Ricaurte, Ancuya, San Lorenzo, Arboleda y 
Sandoná, cuyo propósito fue la formación de Bombero Forestal. 

¶ Dotación a los cuerpos de bomberos de los municipios priorizados de San Pablo, 
Túquerres, Leiva, Ricaurte, Ancuya, San Lorenzo, Arboleda y Sandoná, en el convenio  
con equipos y herramientas, para la atención y control de incendios forestales. 

¶ 4 jornadas de formación en zonas de muy alto, alto y mediano riesgo de incendios 
forestales, en los municipios de Sandoná y Arboleda. Se adelanta la elaboración de 
material divulgativo alusivo a la campaña de prevención de incendios forestales. 
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Foto No. 9. Jornadas de formación y dotación a cuerpo de bomberos voluntarios 

 

¶ Desarrollo de 54 talleres de formación ambiental y de motivación a la comunidad para 
participar activamente y a comprometerse en el desarrollo de tareas que le permitan 
conocer, prevenir y reducir el riesgo de sufrir incendios forestales, teniendo en cuenta 
que es prioritario modificar las actitudes culturales y sociales mediante un cambio de 
valores orientado a la prevención, logrando así disminuir los índices de incendios 
forestales en el departamento de Nariño. A las jornadas de capacitación se suman los 
9 eventos de formación en Bombero Forestal, para un total de 63 eventos hasta la fecha 
del presente informe. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
Foto No. 10. Entrega de dotación al cuerpo de bomberos de los municipios priorizados 
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2.2. Proyecto: Asesoría, evaluación y seguimiento de asuntos ambientales en los 

procesos de planeación y ordenamiento de los entes territoriales. 

 

¶ Porcentaje de municipios asesorados o asistidos en la inclusión del componente 
ambiental en los procesos de planificación y ordenamiento territorial, con énfasis 
en la incorporación de las determinantes ambientales para la revisión y ajuste de 
los POT. (IMG Res.667/16) 
 

CORPONARIÑO ha brindado capacitación y asistencia técnica en los procesos de revisión 
y ajuste de ordenamiento territorial y la gestión del riesgo a municipios del Departamento 
entre ellos: Consacá, La Florida, Pupiales, Providencia, Puerres, San José de Albán y La 
Tola, San Bernardo, Aldana, Sapuyes, El Tambo, Buesaco, San Pablo, Belén, Colon, La 
cruz, Los andes, Gualmatan, Cumbitara, Imués, Tangua, Cumbal y Sandona y los demás 
relacionados en la tabla No 6, para lo cual realizó alianzas estratégicas con entidades e 
instituciones competentes en el tema del orden nacional, regional y local, entre ellas: 
Servicio Geológico Colombiano, MINMINAS, MINVIVIENDA, MADS, UPRA, UNGRD, 
Parques Nacionales Naturales, IGAC, gobernación de Nariño, alcaldías, concejos 
municipales entre otros, para un total de 57 municipios capacitados; estas mismas 
orientaciones fueron replicadas en talleres subregionales con el propósito de reforzar las 
temáticas abordadas en el taller regional. 
 
Por otra parte, y en atención a solicitudes hechas por las administraciones municipales 
revisó y brindo acompañamiento para la construcción de los instrumentos de seguimiento 
y evaluación (expediente municipal) de los municipios de Sapuyes, Aldana El Peñol y El 
Tambo. De igual manera se atendió los requerimientos para los planes parciales de Aranda, 
en cuanto a determinantes ambientales, así como lineamientos adicionales para el plan 
parcial Tescual con el municipio de Pasto. En este sentido y considerando las metas 
planteadas en el PAI. 
 

Tabla No  6 

Resumen asistencia técnica brindada. 
TALLER ORGANIZADOR FECHA LUGAR ASISTENCIA 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 07-jul San Bernardo 
Funcionarios Alcaldía, 
representantes concejo 
municipal, comunidad 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 1 de agosto Pasto La Llanada, Policarpa, 
Cumbitara, Pasto 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 15 Y 16 de 
septiembre Pasto 

Albán, Aldana, Arboleda, 
Belén, Buesaco, 
Chachagüí, Colón, 
Consacá, Córdoba, 
Cuaspud, Cumbitara, El 
Contadero, El Charco,  El 
Peñol, El Tablón, El 
Tambo, Funes, 
Guachucal, Iles, Imués, 
La Cruz, La florida, La 
Tola, Linares, Mallama, 
Mosquera, Nariño, Pasto, 
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Tabla No  6 

Resumen asistencia técnica brindada. 
TALLER ORGANIZADOR FECHA LUGAR ASISTENCIA 

Policarpa, Potosí, 
Providencia, Puerres, 
Ricaurte, Roberto Payán, 
San Bernardo, Sandoná, 
San Pedro de Cartago, 
Santa Bárbara, Sapuyes, 
Taminango, Tangua, 
Tumaco, Tuquerres y 
Yacuanquer. 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 2 de 
septiembre Sandoná 

Funcionarios Alcaldía, 
representantes concejo 
municipal, comunidad 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 26 de octubre Pasto  15 Estudiantes UDENAR 

Determinantes ambientales 
en Ordenamiento Territorial 
y Gestión del Riesgo 

MADS 27 Y 28 de 
octubre Pasto Equipo OT 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 11 de 
noviembre San Pablo 

San Pablo, Belén, La 
Cruz, Colón, San 
Bernardo, Albán 

Asistencia técnica en 
ordenamiento territorial e 
Instrumentos de Gestión 
del riesgo 

Equipo OT 17 de 
noviembre Los Andes La Llanada, Cumbitara, 

Los Andes 

 

 

¶ Número de municipios asesorados en la integración de la gestión del riesgo con 
Planes, Planes Básicos y Esquemas de Ordenamiento Territorial. 
 

La Corporación ha brindado capacitación y asistencia técnica en temas relacionados con la 
gestión del riesgo, a los municipios de: Consacá, Providencia, Pupiales, Puerres, Albán, La 
Tola, San Bernardo, Aldana, Sapuyes, Sandoná, El Tambo, El Peñol y La Florida, entre 
otros, en lo concerniente a la aplicación y alcance de las nuevas disposiciones en materia 
de  gestión del riesgo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1523 de 2012 y Decreto 
1077 de 2015, en cuanto a estudios básicos y detallados se requiere para ser incorporados 
en el ordenamiento territorial, así como con la aplicación de la guía de la UNGRD para la 
integración de este componente en los procesos de ordenamiento territorial. 
 
Adicionalmente y conjuntamente con la gobernación de Nariño, se realizó el V Encuentro 
Regional de ordenamiento territorial y gestión del riesgo en el cual se contó con la 
participación de 13 entidades del orden nacional entre ellas: DANE, Servicio Geológico, 
MINMINAS, MINVIVIENDA, MADS, UPRA, UNGRD, Parques Nacionales Naturales, IGAC, 
y asistieron 44 municipios del departamento de Nariño de los 64 convocados, en donde 
también se abordó los temas de gestión de riesgo. 
 
Se realizaron dos talleres adicionales, uno en el municipio de San Pablo, donde asistieron 
los municipios San Pablo, La Cruz, Belén y Albán, y el otro, conjuntamente con PNUD en 
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el municipio de Los Andes donde asistieron los municipios de La Llanada, Los Andes y 
Cumbitara. No obstante lo anterior, la temática de ordenamiento territorial y gestión del 
riesgo fue abordada en los talleres subregionales, en donde se vieron beneficiados los 
municipios asistentes. (véase tabla No 6). 
 
En este sentido y considerando las metas planteadas en el PAI, para la vigencia 2016 el 
cumplimiento es del 100%. 
 

¶ Porcentaje de entes territoriales asesorados en la incorporación, planificación y 
ejecución de acciones relacionadas con cambio climático en el marco de los 
instrumentos de planificación territorial. (IMG Res.667/16) 
 

CORPONARIÑO ha brindado capacitación y asistencia técnica en los procesos de revisión 
y ajuste de ordenamiento territorial de conformidad con las directrices del orden nacional y 
las determinantes ambientales expedidas por la Corporación (Plan de adaptación al cambio 
climático 2016), a municipios del Departamento entre ellos: Consacá, La Florida, Pupiales, 
Providencia, Puerres, Albán, La Tola, San Bernardo, Aldana, Sapuyes, Sandoná y El 
Tambo, Buesaco, San Pablo y Chachagui, entre otros; asimismo, los municipios 
relacionados en el taller regional y los subregionales (véase tabla 6), recibieron la 
capacitación general sobre aspectos de variabilidad y cambio climático en los procesos de 
planificación territorial, frente a los nuevos retos y desafíos del país, en lo que respecta a 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

¶ Municipios con seguimiento al cumplimiento de los asuntos ambientales 
concertados en los POT adoptados. 
 

Se efectuaron las visitas de seguimiento a los municipios de Pasto sector Rural, Guachucal, 
Ricaurte, Mallama, Cumbal, La Unión, Buesaco, Pasto Sector Urbano, Ipiales, San José de 
Albán, San Pablo, El Peñol y Tumaco, entre otros, con el propósito de verificar el avance 
de los asuntos exclusivamente ambientales más relevantes concertados con 
CORPONARIÑO y aquellos aspectos que han acontecido en sus territorios en contravía de 
las disposiciones legales vigentes y de los respectivos acuerdos de Ordenamiento 
Territorial que soportan su reglamentación. 
 
Para los municipios de Pasto Sector Rural, Guachucal, Ricaurte, Mallama, Cumbal, La 
Unión, Buesaco, Pasto Sector Urbano, Ipiales, San José de Albán, San Pablo, El Peñol y 
Tumaco, entre otros, conforme a  los asuntos exclusivamente ambientales previamente 
concertados con CORPONARIÑO, en sus propuestas de Ordenamiento Territorial, se 
efectuaron visitas de seguimiento tanto al área rural como urbana, constando aspectos 
relevantes en materia de servicios públicos y disposición final de residuos, ecosistemas 
frágiles y estratégicos, áreas en condición de amenaza y de riesgo, áreas protegidas,  
equipamientos de alto impacto ambiental y retiros de protección, entre otros aspectos. Con 
esta información soportada en informes técnicos y en un escenario de incumplimiento, se 
evaluó y direcciono a través de oficio a los alcaldes municipales responsables finalmente 
de su implementación y seguimiento, con el propósito de que tomen las medidas correctivas 
encaminadas a lograr el avance de los indicadores propuestos. Así mismo, se efectuó los 
comunicados internamente en la CORPORACION, a las subdirecciones técnicas 
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respectivas para que tomen las acciones pertinentes de control dentro del ámbito de sus 
competencias. En el mismo sentido, la información igualmente se trasladó a los entes de 
control pertinentes para su actuación en el marco de sus funciones. 
 
 

¶ Planes de Desarrollo Municipal y Departamental presentados a la CAR, 
verificados en la armonización con los demás planes de la región en lo que a 
planificación y gestión ambiental se refiere. 
 

De acuerdo con las competencias establecidas por la Ley respecto a la asistencia técnica 
para la construcción de los planes de desarrollo a nivel municipal, se adelantaron 6 talleres 
subregionales con el fin de capacitar a las administraciones municipales para la 
incorporación de la dimensión ambiental y la gestión del riesgo en los PDM.  
 

Tabla No 7 

Talleres regionales para la construcción de los PDM 
Municipio/Fecha/Lugar Municipios Convocados Municipios Asistentes 

Ipiales -16 de febrero Ipiales, Pupiales, Potosí, Aldana, Iles, El 
Contadero, Gualmatán, Cumbal, Guachucal, 
Cuaspud, Córdoba, Puerres (12) 

Ipiales, Potosí, Aldana, Iles, El 
Contadero, Gualmatán, Cumbal, 
Guachucal, Cuaspud, Puerres (10) 

Lugar: Centro Ambiental Sur ï 
CORPONARIÑO Ipiales 
Túquerres -17 de febrero Túquerres, Imués, Ricaurte, Mallama, Ospina, 

Sapuyes, Guaitarilla, La Llanada, Santacruz, 
Providencia, Samaniego, Los Andes, Linares 
(13) 

Túquerres, Imués, Ricaurte, Ospina, 
Sapuyes, Guaitarilla, (6) Lugar: casa de la cultura ï 

municipio de Túquerres 

Sandoná - 18 de febrero 
Pasto, Nariño, La Florida, Sandoná, Consacá, 
Ancuya, El Tambo, El Peñol, Tangua, 
Yacuanquer, Funes, Chachagüí, Buesaco (13)  

Pasto, Nariño, Sandoná, Consacá, 
Ancuya, Tangua, Yacuanquer, Funes, 
Chachagüí, (9) 

Lugar: casa de artesanías 
municipio de Sandoná 

La Unión - 19 de febrero La Cruz, La Unión, San Pablo, Belén, 
Taminango, San Pedro de Cartago, San 
Bernardo, Albán, El Tablón de Gómez, 
Arboleda, Colón, San Lorenzo, Leiva, 
Policarpa, El Rosario, Cumbitara (16)  

La Cruz, La Unión, San Pablo, Belén, 
San Pedro de 

Lugar: Centro Ambiental Norte ï 
CORPONARIÑO -  La Unión 

Cartago, San Bernardo, Albán, San 
Lorenzo. (8 Municipios) 

  

Tumaco - 26 de febrero Tumaco, Santa Bárbara, Mosquera, El 
Charco, La Tola, Roberto Payán, Olaya 
Herrera, Francisco Pizarro, Magüí Payán, 
Barbacoas (10).  

Tumaco, Mosquera, El Charco, La Tola. 
(4) 

Lugar: Centro Ambiental Costa 
Pacífica ï CORPONARIÑO 
Tumaco 

Pasto - 12 de abril 
Lugar: auditorio 
CORPONARIÑO 

Pasto, Aldana, Arboleda, Barbacoas, 
Buesaco, Colón, El Contadero, Córdoba, 
Cumbal, Cumbitara, El Peñol, El Rosario, El 
Tablón de Gómez, El Tambo, Francisco 
Pizarro,  Guachucal, La Cruz, La Florida, La 
Llanada, Leiva, Linares, Los Andes, Magüí 
Payán, Mallama, Olaya Herrera, Policarpa, 
Providencia, Pupiales, Roberto Payán, 
Samaniego, San Pedro de Cartago, Santa 
Bárbara, Santacruz, Taminango (34) 
Gobernación de Nariño. 

Albán, Aldana, Arboleda, Buesaco, 
Cartago, Consacá, Córdoba, Cumbal, 
Cumbitara, El Contadero, El Peñol, EL 
Rosario, El Tablón de Gómez, El 
Tambo, Génova, Guachucal, Guaitarilla, 
Gualmatán, Imués, La Cruz, La Florida, 
La Llanada, Los Andes, Mallama, Pasto, 
Providencia, Puerres, Pupiales, Roberto 
Payán, Samaniego, San Bernardo, 
Santa Bárbara, Santacruz, Taminango, 
Tangua, Yacuanquer (36), Gobernación 
de Nariño 

 
Por otra parte y dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 Articulo 
2.2.8.6.1.2. Armonización (antes Decreto 1865 de 1994). La Corporación revisó 
técnicamente y constató la armonización de las propuestas de los PDM con los demás 
planes de la región y emitió los respectivos conceptos de acuerdo con las fechas de entrega.  
 
Se realizó un taller adicional, con la participación de 37 municipios interesados con el objeto 
de fortalecer las temáticas abordadas en los talleres subregionales, con el fin último de 
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verificar en la documentación final, la armonía de los PDT con los demás planes de la región 
en lo que a gestión ambiental (planificación ambiental y gestión del riesgo) se refiere. En la 
Tabla No. 8 se relacionan los municipios que dieron cumplimiento a la entrega de sus 
documentos PDT a CORPONARIÑO, indicando las fechas antes y después 
(extemporáneamente) del 29 de febrero de 2016, así como de los ajustes correspondientes 
a la revisión. 
 

Tabla No 8 

Talleres regionales para la construcción de los PDM 
Periodo Municipios Total 

PDM entregados hasta el 
29 de febrero de 2016 

Albán, Ancuya, Belén, Buesaco, Cartago, Chachaguí, Consacá, 
Córdoba, Cuaspud, Cumbal, Cumbitara, El Charco, El 
Contadero, El Peñol, EL Rosario,  El Tambo, Funes, Génova, 
Guachucal, Guaitarilla, Gualmatán, Imués, Ipiales, La Cruz,  La 
Llanada, La Tola, Leiva, Los Andes, Magüí Payán, Mallama, 
Mosquera, Nariño, Olaya Herrera, Ospina, Pasto, Policarpa, 
Providencia, Puerres,  Ricaurte, Roberto Payán, San Bernardo, 
San Lorenzo, San Pablo, Sandoná, Santa Bárbara, Santacruz, 
Taminango, Tangua, Tumaco, Yacuanquer 

50 

PDM entregados entre el 
1 de marzo y 17 de mayo 
de 2016. 

Arboleda, Barbacoas, El Tablón de Gómez, Francisco Pizarro, 
Linares, La Unión, Pupiales, Samaniego, Sapuyes, Túquerres, 
Iles, La Florida y Potosí. 

13 

Planes de Desarrollo no 
presentados Aldana 1 

20 mayoï 10 junio. 
Entrega de PDM 
ajustados para verificar la 
articulación con el primer 
concepto de evaluación. 

Linares, Gualmatán y Córdoba.    3 

 
Adicionalmente CORPONARIÑO a través del equipo técnico brindó asesoría personalizada 
en esta temática a los municipios de: Guachucal, San Bernardo, Buesaco, Cumbitara, 
Cumbal, Puerres, La Unión, El Peñol, Imués, Tangua, Providencia, La Florida, Consacá, 
Pupiales, Córdoba, Arboleda, La Cruz, Linares, Taminango, Ipiales,  El Tambo, San José 
de Albán. 
 
En este sentido y considerando las metas planteadas en el PAI, para la vigencia 2016 el 
cumplimiento es del 100%. 
 
2.3. Proyecto: Gestión de estrategias de adaptación al cambio climático. 
 
El desarrollo de las acciones del proyecto busca contribuir a la disminución de los impactos 
negativos sobre comunidades, sectores productivos, ecosistemas, disponibilidad de 
recurso hídrico y desastres asociados al cambio y a la variabilidad climática, en el marco 
del Plan Territorial de Adaptación al Cambio Climático. 
 

¶ Formulación de una estrategia de adaptación a los efectos generados por los 
fenómenos de Niño y Niña en áreas de mayor susceptibilidad - Documento de 
identificación de estrategias. 
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Para el logro de la meta esta meta se adelantó un acercamiento con la Universidad Mariana 
como aliado para identificar una estrategia de adaptación al cambio climático y la 
presentación de una propuesta, al iniciar la vigencia 2016, la cual una vez evaluada se 
encuentra que no cumplió con las expectativas de la Corporación, en los temas de cambio 
y variabilidad climática. Al finalizar la vigencia se tienen avances en lo concerniente a la 
revisión de la información secundaria y recopilación de información climática, quedando 
pendiente para la vigencia 2017, el análisis de variables, realización de talleres e 
identificación de la estrategia. 
 

¶ Fortalecimiento de la Red Departamental de Cambio Climático en articulación con 
el Nodo Pacífico Sur - Red Departamental de Cambio Climático en funcionamiento 

 
Se efectuó el cambio de designación de Red Departamental por Mesa Departamental de 
Cambio Climático, atendiendo a lo establecido en el Decreto 298 de 24 de febrero de 2016 
que se relaciona con la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio 
Climático. Por otra parte, también se cumplió compromisos de las instituciones antes de 
finalizar el año, estos son: revisión de los estatutos del Nodo Pacífico Sur, revisión de la 
matriz con las líneas estratégicas que maneja el Nodo Pacifico Sur.. 
 
Se ofrecieron talleres en diferentes temas, destacando los relacionados con: la 
socialización del Plan Territorial de Adaptación Climática - PTAC, el taller dictado por la 
Corporación Ambiental Empresarial CAEM Huella de Carbono Organizacional, el taller 
sobre herramientas para la gestión del cambio climático y la participación en la segunda 
reunión del Nodo Pacifico Sur, que se efectuó en la ciudad de Pasto. 
 
Teniendo en cuenta que el PTAC brinda lineamientos para el ordenamiento y planificación 
del territorio en adaptación climática, los integrantes de la red departamental de Cambio 
Climático, acuerdan adoptar el PTAC, como un instrumento que orienta el accionar de esta. 
 
Dentro de las actividades que se plantean en la mesa departamental de cambio climático, 
se encuentran: coordinar, articular, formular, hacer seguimiento y evaluar las políticas, 
normas, estrategias, planes, programas, proyectos, acciones y medidas en materia de 
adaptación al cambio climático y de mitigación gases efecto invernadero. El PTAC sirve 
como un referente técnico para la elaboración de estudios en materia de cambio y 
variabilidad climática. 
 
 

¶ Implementación de acciones piloto en el marco de las estrategias nacionales 
frente al cambio climático - Porcentaje de ejecución de acciones priorizadas. 

 
A través del Acuerdo 019 del 28 de octubre de 2016, fue aprobado el ajuste de la meta 
Implementación de acciones piloto en el marco de las estrategias nacionales frente al 
cambio clim§tico, en lo que en particular corresponde a ñriesgos asociados a la variabilidad 
climática y priorizar sus estrategias de manejo en zonas de mayor afectación del 
departamento de Nari¶oò, se contempl· realizar el an§lisis de la variabilidad a 30 a¶os, 
donde se busca identificar una relación de los periodos más lluviosos y más secos, 
asociados por los fenómenos Niño/Niña, con los registros de afectación a población, 
infraestructura, medio ambiente y sistemas productivos provocados en distintas áreas que 
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se identificarán en el departamento de Nariño. Considerando que dentro de este estudio se 
tiene contemplado avanzar hasta la identificación de vulnerabilidad, sin embargo, es 
necesario llegar a la implementación piloto de medidas que ayuden a minimizar los efectos 
causados por los fenómenos de variabilidad climática, por lo que se pretendía 
implementarla en un área priorizada, producto del estudio. Para avanzar en el sentido 
expuesto anteriormente, la Corporación asignó los recursos necesarios y abordó los 
siguientes temas:  
 

¶ Incorporación de la variabilidad climática en los diferentes instrumentos de planificación 
y gestión ambiental tanto de la corporación como de los entes territoriales, con base en 
esta se inició en los proyectos de biodiversidad y servicios ecosistémicos. incorporación 
del componente de cambio climático en los planes de manejo de las áreas protegidas, 
para cual se gestionó la asesoría de PNUD regional Nariño, proceso que se encuentra 
en desarrollo. 

 

¶ Identificación de las áreas prioritarias para la restauración en ecosistemas de páramo 
incorporando el criterio de variabilidad climática Niño/Niña. Las áreas seleccionadas, 
fueron los páramos de Ovejas y Azufral. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 11.  Vulnerabilidad ambiental paramo de Azufral y Ovejas 
 

Con los resultados anteriores se dio cumplimiento a la meta prevista para la vigencia 2016. 
 

2.4. Proyecto. Monitoreo y generación de lineamientos para el manejo de la calidad 

del aire. 

 

¶ Porcentaje de redes y estaciones de monitoreo en operación. (IMG Res.667/16) 
 
Se emitieron reportes mensuales de las concentraciones obtenidas, que fueron procesados 
y validados, a fin de ser cargados posteriormente en el Sistema de Información sobre 
Calidad del Aire ï SISAIRE como la principal fuente de información para el diseño, 
evaluación y ajuste de las políticas y estrategias nacionales y regionales de prevención y 
control de la contaminación atmosférica. 
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Durante la vigencia 2016, el Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire ï SVCA - del 
municipio de Pasto operó de forma permanente para la medición de material particulado 
menor a diez micras (PM10). De acuerdo con lo anterior, y para asegurar el adecuado 
funcionamiento del Sistema, se llevaron a cabo los procedimientos de mantenimiento y 
calibración de los equipos en mención, incluyendo rutinas de mantenimiento y verificación 
de parámetros de diseño (verificación de fugas externas e internas y la verificación de flujo) 
que garantizan que el procedimiento de medición sea confiable. 
 
Así mismo, el SVCA funcionó correctamente durante el 2016 dada la acreditación del 
Laboratorio de Calidad Ambiental de la Corporación ante el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), para los siguientes métodos: 
 
Matriz - Calidad del Aire: 
 
1. Análisis de Laboratorio (Gravimétrico) para la determinación de material particulado 
menor a 10 ~m PM10: USEPA, CRF, Titulo 40, Parte 50: Apéndice L: Sajo Volumen. 
RFPS1298127. 
 

¶ Toma de Muestra para la determinación de material particulado menor a 10 ~m PM10: 
USEPA, CRF, Titulo 40, Parte 50: Apéndice L: Sajo Volumen. RFPS1298127. 

 
Así, el indicador reportado es una Red de Monitoreo de Calidad del Aire operando 
permanentemente con una estación de medición de material particulado menor a diez 
micras (PM10), cumpliendo así con el 100% del indicador mínimo de gestión como se 
evidencia a continuación al seguir el procedimiento de la ficha metodológica establecida.  
 

Tabla No 9 
Información sobre la estaciones de monitoreo de aire ubicada en la ciudad de Pasto. 
Número de red Red 1 
Estación UNIMAR 
Localización Universidad Mariana 
Número de días con datos esperados al 
año 81 

Número de días con datos reportados al 
año 61 

Representatividad temporal (Ó 75%= 1; 
<75%=0) 75% 

Observaciones/Comentarios 

Para el año 2016 no se tuvieron en cuenta los 
meses de enero - marzo debido al cambio de 
personal y temas de contratación del Laboratorio. 
Adicionalmente, los reportes se generan mes 
vencido por lo cual los resultados del mes de 
diciembre se tendrán para enero del 2017. 

 
Tabla No 10 
Información de la red del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire - SVCA 
Número/Red 1 
Redes instaladas en la Corporación 1 
Número de estaciones en operación 1 
Número de estaciones con representatividad temporal  1 
Redes con representatividad temporal 1 
Porcentaje de redes en operación 100% 
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Tabla 11 
Información sobre las redes del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire (SVCA) 
Número/Red 1 
Redes instaladas en la Corporación 1 
Número de estaciones en operación 1 
N¼mero de estaciones con representatividad temporal (Ó 75%= 
1; <75%=0) 1 

Redes con representatividad temporal 1 
Porcentaje de redes en operación 100% 

 
 

¶ Índice de calidad de aire en las localidades de especial interés por contaminación 
atmosférica (IMA Res. 667/16) (Ciudades con reporte) 

 
CORPONARIÑO efectuó monitoreo continuo de la calidad del aire en el municipio de Pasto 
a través del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire con la determinación de material 
particulado menor a diez micras (PM10). Durante este periodo operó una estación 
semiautomática para PM10 de manera permanente, tomando registros de 24 horas de 
acuerdo con la programaci·n ñEPA Monitoring Schedule 2016ò establecida por la Agencia 
para la Protección Ambiental de los Estados Unidos, los muestreos fueron debidamente 
procesados, validados y cargados al Sistema de Información sobre Calidad del Aire ï 
SISAIRE y en la página WEB de la Corporación. 
 
Una vez analizados los resultados obtenidos, es posible afirmar que el promedio mensual 
del referido contaminante no sobrepasó la norma diaria de calidad del aire para ninguno de 
los meses monitoreados, no obstante cabe mencionar que las variaciones abruptas en el 
nivel de partículas durante algunos meses como septiembre, en el cual se presentó un valor 
de 43,3ɛg/m3 el d²a 18, pueden estar asociadas a los procesos de mantenimiento de la 
malla vial y obras de readecuación de servicios sanitarios que se desarrollaron de forma 
intermitente en la ciudad. 
 
La metodología utilizada durante el proceso de medición de calidad del aire, se encuentra 
acorde a las directrices normativas estipuladas en el Protocolo para el Control y Monitoreo 
de la Calidad del Aire, emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, lo que 
garantiza la confiabilidad de los resultados.  
 
Resultado del monitoreo de la calidad del aire durante el 2016 se obtuvieron 61 muestras 
representativas con una concentraci·n promedio de PM10 de 16,1 ɛg/m3, que no superaron 
los límites máximos permisibles de acuerdo con la normatividad aplicable (Resolución 610 
de 2010).  
 
Considerando el Índice de Calidad del Aire (ICA), como el indicador que permite relacionar 
los niveles de contaminación registrados por la estación de monitoreo de PM10 y sus 
efectos potenciales a la salud, se calcularon los ICA para cada uno de los meses de 
medición y un ICA general para el año 2016.  
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Tabla No 12 
Concentración de PM10 e Índice de Calidad del Aire, correspondiente al periodo abril - 
noviembre de 2016 en la ciudad de Pasto. 

Mes  
CONCENTRACIÓN 
PM10 (ɛg/m3) 

Norma diaria local 
OCAL (ɛg/m3) 

ICA  
(Índice de Calidad del Aire) 

Valor Clasificación 
Abril 16,7 76,7 15,5 BUENA 
Mayo 11,5 76,5 10,6 BUENA 
Junio 15,2 76,6 14,1 BUENA 
Julio 8,8 76,7 8,1 BUENA 

Agosto 16,6 76,7 15,4 BUENA 
Septiembre 21,7 76,7 20,1 BUENA 

Octubre 18,7 76,6 17,3 BUENA 
Noviembre 19,4 76,6 18,0 BUENA 

Índice de Calidad del Aire  - Promedio 14,9 BUENA 
 

 

Gráfico No 1. Concentración e índice de calidad de aire mensual estación PM10 ï Universidad Mariana 

 

A partir de lo anterior se concluye que el Índice de Calidad del Aire obtenido para el año 
2016 posee un valor de 14,2, lo que indica que las emisiones de material particulado menor 
a diez micras (PM10) durante el mismo año no generan efectos negativos para la salud de 
la población. 
 
CORPONARIÑO se hizo presente el día 1 de Junio de 2016, programado por la Alcaldía 
Municipal como ñD²a sin carro y sin motoò en el municipio de Pasto, con el objetivo de dar 
cumplimiento a sus obligaciones como autoridad ambiental a través de la medición de 
calidad del aire mediante la estación de PM10, que hace parte del sistema de vigilancia de 
calidad del Aire de Pasto debidamente acreditado por el IDEAM. De esta manera, se llevó 
a cabo la toma de muestras de material particulado durante periodos continuos de 24 horas, 
los días 1 y 2 de Junio de 2016 para obtener resultados representativos comparables y así 
conocer el comportamiento en cuanto a la concentración de partículas respirables durante 
la jornada y posterior a ella. 
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Tabla No 13 

Muestreo material particulado 

Estación Día de medición 
Concentración PM10 

(ɛg/m3) 
ICA 

Valor Clasificación 

PM10 
1 de junio 15,8 14,6 Buena 

2 de junio 19,2 17,8 Buena 

 

 

Gráfico No 2.  Muestreo material particulado 

 
Teniendo en cuenta la información anterior, se evidencia que existió una disminución en la 
concentraci·n de PM10 durante el 1 de Junio, d²a en que se desarroll· la jornada del ñD²a 
sin carro y sin motoò en relaci·n al d²a siguiente, el cual indica una concentraci·n mayor, 
esto debido al incremento en el tráfico vehicular en la ciudad y al mal estado de la malla 
vial, a pesar de ello, los valores presentados no representan riesgo para la salud de la 
población. 
 
En lo que se refiere a la comparación con el marco normativo vigente, la Resolución 610 
del 24 de marzo del 2010 emitida por el Ministerio de Ambiente, establece en su Artículo 2 
como nivel máximo permisible para la medición de material particulado menor a 10 
micrones, un valor de 100 µg/m3 para tiempos de exposición de 24 horas. De acuerdo con 
ello, los resultados obtenidos para los dos días de medición se encuentran por debajo del 
valor en mención y por lo tanto dan cumplimiento a la norma. 
 

¶ Porcentaje de autorizaciones ambientales con seguimiento (Permisos de 
emisiones atmosféricas) (IMG Res.667/16) 
 

Se han legalizado 28 proyectos bajo el Permiso de Emisiones Atmosféricas de los cuales 
22 se ubican en la Sede Central, 3 en el Centro Ambiental Sur, uno en el Centro Ambiental 
de la Costa Pacífica y 2 en el Centro Ambiental Norte; adicionalmente se cuenta con 8 
proyectos generadores de emisiones atmosféricas legalizados bajo Licencia Ambiental uno 
de los cuales se ubica en el Centro Ambiental Sur y 7 en la Sede Central, así como 7 Planes 
de Manejo ubicados en la Sede Central. 
 
Por parte de la Corporación, se realizó el seguimiento a los proyectos generadores de 
emisiones atmosféricas, que incluye el seguimiento a los componentes de calidad del aire, 
fuentes fijas y presión sonora, dicho seguimiento que se efectúa a través de la planificación 
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anual de visitas de inspección ocular de acuerdo a la matriz de impactos, realizando 2 visitas 
anuales a los proyectos de alto impacto y una visita a los proyectos de bajo impacto; de 
esta forma, se adelantaron un total de 65 visitas de inspección ocular, que corresponde al 
100% de la meta planificada.  
 
El seguimiento a las fuentes fijas generadoras de emisiones ha permitido que gran parte 
del sector productivo se encuentre dando cumplimiento a los estándares nacionales de 
emisiones atmosféricas, lo cual se ha logrado a través del ejercicio de Autoridad Ambiental. 
En los Gráficos No 3, se presenta los resultados del seguimiento efectuado a las fuentes 
fijas generadoras de emisiones, que se realizó entre los años 2009 al 2016. 

 

Gráfico No 3. Comportamiento de las emisiones de fuentes fijas generadoras de emisiones, obtenido de 
los seguimientos realizados entre los años 2009 al 2016. 

 

¶ Tiempo promedio de trámite para la resolución de autorizaciones ambientales 
otorgadas por la corporación (Permiso de Emisiones Atmosféricas) (IMG 
Res.667/16) 

Durante la vigencia 2016 se concluyó un trámite que fue aperturado en el 2015 y se 
atendieron 5 solicitudes para el trámite del PEA, dichos trámites hacen referencia 
específicamente a proyectos del sector minero, producción de mezcla asfáltica y fabricación 
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de productos de arcilla; 2 de los trámites fueron aprobados, uno rechazados, uno se 
encuentra en evaluación y el usuario asociado al expediente ESC-003-16 desistió del 
trámite. 

 

Tabla No 14 
Trámites para la resolución de autorizaciones 

EXPEDIENTE PROYECTO SOLICITANTE 
FECHA DE 

RADICACIÓN 

FECHA DE 
APROBACIÓN 
O NEGACIÓN 

MUNICIPIO ESTADO 
DIAS DE 
TRAMITE 

DIAS DE 
TRAMITE 

ESC-009-15 
Consorcio Obras 

Viales Nariño 
2014 

María Elizabeth 
Ríos Durán 

18/12/2015 09/02/2016 Cumbal Aprobado 29 29 

ESC-001-16 

Panavías 
Ingeniera & 

Construcciones 
S.A La Victoria 

Luis Alberto 
Calderón 

Torres 
31/03/2016 28/06/2016 Pasto Aprobado 52 52 

ESC-002-16 
Jesús Arcos 

Ñañez - Mina La 
Playa 

Jesús Arcos 
Ñañez 

13/04/2016 01/08/2016 San Pablo Rechazado 67 67 

ESC-003-16 
COMINAGRO 

S.A.S. 
Dora Faysule 

Gamba Gómez 
22/08/2016 25/11/2016 Pasto Rechazado    

ESC-004-16 
Consorcio 

Galeras 2015 

Marco Tulio 
Méndez 
Fonseca 

15/09/2016 15/11/2016 Sandoná Aprobado 22 22 

ESC-005-16 

Consejo 
Comunitario de 
Comunidades 

Negras La Nueva 
Esperanza 

Yesenia 
Victoria Castillo 

Ortiz 
20/10/2016 - Barbacoas 

En 
evaluación 

- - 

PROMEDIO 43 43 

 

Los trámites referenciados han dado cumplimiento a los términos establecidos en la 
normatividad ambiental vigente y se atendieron dentro de los 90 días con que se cuenta por 
norma. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico No 4.  Trámites para resolución de autorizaciones 

 
 

¶ Fuentes móviles verificadas. 
 

Dando cumplimiento a lo estipulado en la ley 99/1993 donde las Corporaciones Autónomas 
Regionales, tienen la obligación de ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el 
área de su jurisdicción, el Decreto 1076/2015 en relación con la prevención, control de la 
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contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire, y la Ley 1383/2010 - Código 
Nacional de Tránsito, se realizaron operativos en ejes viales estratégicos de las cabeceras 
municipales de Pasto, Ipiales y Túquerres, con el fin de evaluar que vehículos se encuentran 
en cumplimiento con la normativa ambiental de emisiones atmosféricas, estos fueron 
ejecutados con el apoyo de tránsito y transporte municipal. Para la evaluación se tuvo en 
cuenta los siguientes criterios: 
  
Según la clasificación del vehículo: 

  

¶ Livianos, Pesados, Motocicletas. 

¶ Según el servicio que presta el vehículo: 

¶ Privado o Público. 
  
Se realizó la verificación de cumplimiento de la normatividad relacionada a 500 vehículos. 
  
Tabla No 15 
Verificación de cumplimiento normatividad en vehículos 

Municipio 
No de Vehículos evaluados 

Cumplimiento de la norma (con el certificado de 
revisión técnico mecánica y emisiones 

contaminantes) 

Servicio privado Servicio público Servicio privado Servicio público 

Pasto 165 229 90% 89% 

Ipiales 45 13 96% 85% 

Túquerres 38 10 92% 90% 

Total 248 252  

 

En el municipio de Pasto debido al crecimiento continuo en el parque automotor, se tomó 
una muestra de 394 vehículos para evaluar el cumplimiento con la normativa en la que se 
contempla si se dispone del certificado de revisión técnico mecánica y emisiones 
contaminantes. Para efectuar esta evaluación, se realizaron operativos en la Avenida 
Mijitayo, Avenida Panamericana (salida norte), Avenida Panamericana (salida sur), San 
Felipe y Avenida Colombia, encontrando cumplimiento en el 90% de los vehículos de 
servicio privado (diferenciados en motocicletas, camionetas, camperos, entre otros) y del 
89% en los de servicio público (vehículos incluidos buses del Sistema Integrado de 
Transporte - SIT y taxis).  
 
En el municipio de Ipiales se evaluó una totalidad de 58 vehículos, encontrando un 
cumplimiento del 96% para los vehículos de servicio privado y del 85% para los de servicio 
público. 
 
En el municipio de Túquerres se evaluaron un total de 48 vehículos, encontrando que el 
92% se encuentran dentro de estándares de cumplimiento de emisiones.  
 

 

¶ Reporte de contaminantes criterio (CO2, CO, HCt) emitidos por fuentes móviles, 
debidamente certificadas por los CDA 

 
Actualmente el departamento de Nariño, se cuenta con 11 Centros Diagnóstico Automotor 
debidamente certificados, de los cuales 10 operan normalmente y uno 1 se encuentra sin 
prestación de servicios, por lo cual este CDA no reporto información durante todo el año. 
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Estos se encuentran distribuidos dentro del Departamento de la siguiente manera: 6 se 
encuentran en la sede central, 2 en el Centro Ambiental Sur Occidente, 3 en el Centro 
Ambiental Sur. 
  
Por lo cual, dando cumplimiento a lo estipulado por la resolución 05111 de 2011 Parágrafo 
2 ï ñlos Centros de Diagn·stico Automotor deber§n remitir para los fines pertinentes, la 
información del Formato Uniforme de Resultados en lo relacionado con la parte ambiental 
a las autoridades competentes dentro de los  10 primero días hábiles de cada mes por lo 
cual, los CDAôs de los municipios Pasto, Ipiales, T¼querres, están en la obligación de 
presentar mensualmente los reportes de revisión técnico mecánica y de emisiones 
contaminantes a vehículos que requirieron de sus servicios, esto con el fin de que los datos 
dispuestos sean analizados para llevar a cabo un sondeo de las características 
contaminantes en los municipios anteriormente mencionados. De los cuales principalmente 
se evalúan tres contaminantes: monóxido de carbono, dióxido de carbono e hidrocarburos, 
los dos primeros se estiman teniendo en cuenta la concentración del contaminante en 
porcentaje de volumen y el último en partículas por millón. 
  
Como se mencionó anteriormente los centros de diagnóstico automotor están en la 
obligación de presentar informes mensualmente a la Corporación, dentro de los que se tiene 
en cuenta la emisión de gases contaminantes por fuentes móviles, en cada informe se 
constata que cada vehículo este dentro del rango máximo permisible de emisión según la 
normativa ambiental vigente, en este caso  la Resolución 910/2008, por la cual se 
reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las 
fuentes móviles terrestres. 
  
Adicionalmente cabe resaltar que las mediciones de contaminantes estimadas por cada 
Centro Diagnostico Automotor se encuentran en velocidad ralentí, lo que quiere decir que 
los vehículos evaluados estaban en aceleración mínima. A continuación, la se presenta la 
estimación de gases contaminantes presentes en cada municipio.  
 

Municipio de Pasto. 
 

Tabla No 16 

Contaminantes Criterio (Pasto) Velocidad Ralenti 

Cantidad de Contaminante Criterio 

CO (Vol %) CO2 (Vol %) HCT (PPM) 

73.716 514.307 25.128.305 

 
 

Municipio de Ipiales. 
 

Tabla No 17  

Contaminantes Criterio (Pasto) Velocidad Ralenti 

Cantidad de Contaminante Criterio 

CO (Vol %) CO2 (Vol %) HCT (PPM) 

20.248 154.367 8.170.071 
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Municipio de Túquerres 

 
 
 

 
 
 
 
Como se observa en las anteriores tablas, el Municipio que presenta mayor contaminación 
por fuentes móviles es Pasto, debido al acelerado crecimiento en el parque automotor, 
siguiendo Ipiales por su alta densidad poblacional y por ultimo Túquerres. 
 
Por otra parte se informa que los meses tomados en cuenta para la evaluación son 10, 
periodo enero ï octubre, logrando un consolidado de 3 contaminantes criterio por municipio 
y una meta establecida del 100%. 
 
 

¶ Índice de presión de sonora para las cabeceras municipales priorizadas 
 

Durante el año 2016 se realizaron las mediciones de ruido ambiental en puntos estratégicos 

de cada uno de los municipios priorizados (Pasto, Ipiales y Tumaco) de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución 627 de 2006. Dichas mediciones se realizaron durante 15 

minutos en cada punto estratégico en 4 horarios establecidos en diferentes días a la 

semana y horas del día (hora valle-mañana, hora valle-tarde, hora pico y día festivo) para 

de esta manera recolectar en total una hora de datos en cada punto.  
 

Tabla No 19. Mediciones de ruido Municipios Priorizados 

Cabecera  
Municipal Cabecera Municipal 

Puntos 
Valorados 

Mediciones 
Realizadas 

Cabecera municipal 
de Pasto 

Eje vial carrera 27 14 56 

Eje comercial calle 17 7 28 

Eje industrial Torobajo 5 20 

Cabecera municipal 
de Ipiales 

Eje comercial carrera 6 6 24 

Eje vial aduanero Rumichaca 5 20 

Eje industrial Panamericana Norte 5 20 

Cabecera municipal 
de Tumaco 

Eje industrial comercial vial carrera 9 5 20 

Eje industrial comercial calle comercio 5 20 

Eje turístico sector El Morro 5 20 

TOTAL  57 228 

 

 

Cabecera municipal de Pasto: de acuerdo a la siguiente gráfica relacionada con el índice 
de presión sonora se pudo establecer, que en la cabecera municipal de Pasto el 85% de la 

población de los ejes en estudio (comercial, vial e industrial) está expuesta a valores de 

ruido ambiental entre los 70-75 dB, superando los niveles de ruido establecidos en la 

Resolución 627 de 2006 y el 15% de la población se expone a valores de ruido ambiental 

de 65 a 70 Db. 

 

Tabla No 18 

Contaminantes Criterio (Pasto) Velocidad Ralenti 

Cantidad de Contaminante Criterio 

CO (Vol %) CO2 (Vol %) HCT (PPM) 

7.209 111.947 2.843.218 
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Gráfico No 5.  Medición del índice de presión sonora realizado en la cabecera municipal de Pasto en 

el año 2016 

 

 

Cabecera municipal de Ipiales: El 69% de la población ubicada en los ejes comercial, vial e 

industrial de la cabecera municipal de Ipiales, está expuesta a niveles de ruido ambiental 

entre 70 a 75 dB, superando los niveles de ruido establecidos en la Resolución 627 de 2006, 

mientras que el 31% de la población restante se expone a niveles de 65 a 70 dB. 

 

 

 
 

Gráfico No 6.  Medición del índice de presión sonora realizado en la cabecera municipal de Ipiales en 

el año 2016 

 

 

Cabecera municipal de Tumaco: de acuerdo a los resultados obtenidos en el cálculo del 

índice de presión sonora, se puede establecer que el 60% de la población ubicada en los 

ejes comercial, vial e industrial de la cabecera municipal de Tumaco, se encuentra expuesta 

a niveles de ruido ambiental entre 70 a 75 dB, superando los niveles de ruido establecidos 

en la Resolución 627 de 2006, mientras que el 40% restante se expone a niveles de 65 a 

70 dB. 
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Gráfico No 7.  Medición del índice de presión sonora realizado en la cabecera municipal de Tumaco 

en el año 2016 

 

Una vez suministrada la anterior información se realizó la actualización de los mapas de los 

municipios respectivos Pasto, Ipiales y Tumaco para ello se elaboró una revisión de los 

estudios de ruido elaborados en años anteriores y los mapas de ruido, con el fin de 

determinar las zonas de cada ciudad con problemáticas por ruido ambiental por fuentes 

fijas, móviles e industriales. Posteriormente se procedió a efectuar modelación de ruido 

mediante el software CadnaA, con que cuenta la Corporación y se llevó a cabo el proceso 
de verificación de calibración del modelo, concluyendo que la información arrojada por el 

software es completamente valida y certera. 

 

Modelación de ruido: 

 

Cabecera municipal de Pasto - Se realizó la modelación de ruido mediante el software 

CadnaA de los tres ejes seleccionados en la cabecera municipal de Pasto. 

 

 

 

Mapa No.5.  Modelación de ruido en tres sectores del municipio de Pasto. 

 
En los tres ejes en estudio de la ciudad de Pasto, se pudo establecer que se sobrepasan 

los niveles de ruido ambiental establecidos en la Resolución 627 de 2006, contaminación 

que está directamente relacionada con el flujo vehicular y para el caso de la calle 17 y el 

sector de Torobajo existe un aporte de ruido por fuentes fijas. 
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Cabecera municipal de Ipiales: se realizó modelación de ruido de los tres ejes 

seleccionados en la cabecera municipales. 

 

 

Mapa No. 6.  Modelación de ruido en tres sectores del municipio de Ipiales. 

 

En los ejes en estudio de la ciudad de Ipiales, se pudo establecer que solo en algunos 
puntos se sobrepasan los niveles de ruido ambiental establecidos en la Resolución 627 de 

2006, mientras que en otros existe cumplimiento normativo teniendo en cuenta que el 

parque automotor en la ciudad es menor en comparación con la ciudad de Pasto. Sin 

embargo para el caso de la carrera 6 donde existe también un aporte de ruido por partes 

de fuentes fijas. 

  

Cabecera municipal de Tumaco: se realizó modelación de ruido de los tres ejes 

seleccionados en la cabecera municipal de Pasto. 

 

Mapa No.  7.  Modelación de ruido en tres sectores del municipio de Tumaco. 

 
En los tres ejes en estudio de la ciudad de Tumaco, se pudo establecer que en los ejes 
turístico, comercial e industrial se sobrepasan los niveles de ruido ambiental 
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establecidos en la Resolución 627 de 2006, contaminación que está relacionada con el 
flujo vehicular y aporte de fuentes fijas. 

 

¶ Administraciones municipales con acompañamiento técnico para la adopción de 
los planes de descontaminación por ruido. 
 

Según lo establecido en el Artículo 25 de la Resolución 627 de 2006, los Planes de 
Descontaminación deben ejecutarse con base en los mapas de ruido elaborados para cada 
área evaluada (eje vial comercial, industrial y turístico) de que trate el Artículo 22 y 23 de la 
citada norma, lo cual fue realizado por la Corporación, llevando a cabo la entrega del mapa 
de ruido a los entes competentes (alcaldía municipal de Tumaco, Secretaria de Salud 
Municipal, Policía Nacional y Universidad de Nariño), donde se establecieron compromisos 
y concertaron actividades claves en aras de posibilitar estrategias de  articulación de 
competencias entre los entes municipales y la conformación de la mesa regional  
 
Con respecto a las administraciones municipales con acompañamiento técnico para la 
adopción de los planes de descontaminación por ruido, el día 28 de Noviembre de 2016 se 
realizó la socialización del mapa de ruido y plan de descontaminación en el municipio de 
Tumaco, en asistencia de funcionarios de la alcaldía municipal de Tumaco, Secretaria de 
Salud Municipal, Policía Nacional y Universidad de Nariño dando a conocer la construcción 
de mapas de ruido para la cabecera municipal de Tumaco, las Campañas de medición y 
aforos vehiculares, el software de modelación para los mapas de ruido, con la 
caracterización de fuentes fijas emisoras de ruido. 
  
Para la formulación del plan de descontaminación en la cabecera municipal de Tumaco, se 
tuvo en cuenta la actividad generada en los ejes viales comercial, industrial y turístico, para 
lo cual se propone la conformación de la mesa regional de calidad del aire ï ruido para el 
municipio de Tumaco, definiendo la Secretaria Técnica, cronograma de actividades y la 
concertación de actividades que posibiliten la adopción del plan de descontaminación, como 
lo menciona uno de los fines y contenidos de los mapas de ruido del Artículo 23 de la 
Resolución 627 de 2006. De esta manera se da cumplimiento al indicador ya mencionado, 
puesto que se presentó el acompañamiento técnico respectivo para dar inicio a la adopción 
de los planes de descontaminación. 
 

3. PROGRAMA: GESTION DEL RECURSO HIDRICO 

 

3.1. Proyecto: Implementación de acciones de conservación y restauración en el 

marco de la ordenación de las cuencas priorizadas. 

 

¶ Porcentaje de POMCAS formulados (Decreto 1729 de 2002) en ejecución 
 

En el marco de los POMCA se encuentran en ejecución 12 proyectos en las cuatro cuencas 
priorizadas (Juanambú, Guáitara, Mayo y Guiza - Alto Mira) los cuales fueron financiados 
por el fondo de compensación ambiental (FCA), Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y el 
Sistema General de Regalías (SGR). La ejecución de los mismos se 
encuentra relacionada con procesos de restauración y conservación de coberturas 
vegetales, estrategias para evitar la deforestación, incentivos a la conservación 
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y exoneración de impuesto predial en zonas de recarga hídrica, rondas y márgenes de 
corrientes hídricas abastecedoras de acueductos en las zonas definidas en conjunto con la 
comunidad y priorizadas en los Planes de Ordenación y Manejo de las cuencas aún 
vigentes. 
 
En concordancia con las normas y políticas nacionales especialmente por las directrices 
establecidas en el Decreto 1729 de 2002, la Corporación formuló los planes de 
ordenamiento y manejo de las cuencas hidrográficas de los ríos Pasto, Mayo, Guamués, 
Guáitara, Juanambú, Bobo, Guisa y Mira - Mataje los cuales han contado con importantes 
recursos para la ejecución de acciones. 
 
Mediante la elaboración de los POMCA, se ha definido la zonificación ambiental, la 
propuesta de usos y tratamientos de las cuencas, lineamientos de política, objetivos, metas, 
programas, proyectos, actividades y estrategias que contribuyen a la solución de la 
problemática identificada en las fases de diagnóstico y prospectiva, enfocando el Plan de 
Acción Institucional hacia la conservación, restauración, recuperación y desarrollo 
sostenible de las Cuencas.  
 
Tabla No. 20 

Proyectos con actividades en ejecución en la vigencia 2016, en la cuencas priorizadas Juanambú, Guáitara, 
Mayo y Guiza - Alto Mira 

No. Proyecto Cuenca Estado 
Fuente de 

financiación 

1 

Restauración ecológica de ecosistemas 
estratégicos para la conservación del recurso 
hídrico en el territorio Guáitara departamento de 
Nariño. 

Guáitara Ejecución 
Sistemas General 
de Regalías 

2 
Restauración y conservación de zonas de recarga 
hídrica en las cuencas de los ríos Guáitara y 
Pasto, departamento de Nariño 

Guáitara y Pasto 
Finalizado 
30/12/16 

Fondo de 
Compensación 
Ambiental 

3 

Implementación de actividades de protección, 
recuperación o monitoreo del recurso hídrico en 
cuencas, a partir de los POMCAS o de los 
instrumentos de planificación de la Corporación 
(artículo 216 ley 1450/11 recursos TUA) 

Guáitara, 
Juanambú y Mayo 

Ejecución Recursos Propios 

4 
Restauración ecológica y conservación de áreas 
estratégicas en zonas de recarga hídrica en la 
subregión centro, departamento de Nariño 

Subregión Centro 
Ejecución 

Ejecución 
Sistemas General 
de Regalías 

5 
Restauración ecológica participativa y prevención 
del riesgo en ecosistemas estratégicos, subregión 
cordillera, Nariño. 

Alto Patía Ejecución 
Sistemas General 
de Regalías 

6 

Implementación de tecnologías para evitar la 
deforestación y optimización del uso de los 
recursos naturales, en las cuencas de los ríos 
Gu§itara, Mayo, Juanamb¼ y Guamu®zò 

Guáitara, Mayo, 
Juanambú y 
Guamuéz 

Ejecución 
Fondo de 
Compensación 
Ambiental 

7 
Rehabilitación ecológica en áreas afectadas por 
incendios forestales en el departamento de 
Nari¶oò 

Guáitara y 
Juanambú 

Para ejecución 
vigencia 2017 

Fondo de 
Compensación 
Ambiental 

8 

Desarrollo de las fases de aprestamiento y 
diagnostico en el marco de la actualización del 
plan de ordenación y manejo de la cuenca 
hidrográfica del río Mayo, departamento de 
Nariño. 

Mayo 
Para ejecución 
vigencia 2017 

Fondo de 
Compensación 
Ambiental 

9 

Implementación de alternativas para evitar la 
deforestación en los cabildos indígenas de 
Pejendino, resguardo de Funes, Guachucal y 
Túquerres 

Guáitara 
Para ejecución 
vigencia 2017 

Fondo Nacional 
Ambiental 



  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARINO 

PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL 2016-2019 
INFORME DE GESTION INSTITUCIONAL 

VIGENCIA 2016 

Página: 42 Fecha: Febrero  2017 

Responsable: Jefe Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico 

 
Tabla No. 20 

Proyectos con actividades en ejecución en la vigencia 2016, en la cuencas priorizadas Juanambú, Guáitara, 
Mayo y Guiza - Alto Mira 

No. Proyecto Cuenca Estado 
Fuente de 

financiación 

10 
Actualización del componente biofísico en la 
cuenca hidrográfica Mira-Mataje 

Mira -Mataje 
Finalizado 
30/12/16 

Fondo de 
Compensación 
Ambiental 

11 
Conservación de zonas de alta significancia 
ambiental en las cuencas de los ríos Guáitara, 
Mayo, Juanambú y Guamuéz 

Guáitara, Mayo, 
Juanambú y 
Guamuéz 

Ejecución 
Fondo Nacional 
Ambiental 

12 
Implementación de acciones de conservación y 
restauración en el marco de la ordenación de las 
cuencas priorizadas 

Mira Mataje, 
Guáitara, Guiza, 
Juanambú, Mayo 

Ejecución 
Fondo de 
Compensación 
Ambiental 

 

 
Foto No.12. Establecimientos de coberturas vegetales en el marco de ejecución de 
actividades de las cuencas hidrográficas priorizadas en la vigencia 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 13. Reunión preconsulta resguardo indígena Inga de Aponte. 
 

¶ Porcentaje de áreas de ecosistemas en restauración, rehabilitación y 
recuperación (IMG Res.667/16) 
 

El establecimiento de coberturas vegetales como estrategia de recuperación para la 
presente vigencia se logró a través de la ejecución de actividades de los siguientes 
proyectos: 
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1. Restauración ecológica y conservación de áreas estratégicas en zonas de recarga 
hídrica en la subregión centro, departamento de Nariño. 
 
En el marco de ejecución de este proyecto financiado por el SGR se han comprado 90 
hectáreas de predios en zonas de recarga hídrica ubicados en los municipios de Chachagüí, 
Tangua, Nariño, Yacuanquer y La Florida, se realizaron 2 jornadas de socialización del 
componente de implementación de incentivos al desempeño ambiental y 5 jornadas de 
socialización del componente de alternativas de generación de Ingresos. Con respecto a 
los talleres de formación y educación ambiental programados en el proyecto, en la vigencia 
se realizaron 76 talleres denominado ñConservaci·n y ecolog²a de la restauraci·nò  
 
En la vigencia 2016 se logró un total de 222,81 hectáreas en proceso de restauración 
ecológica en los municipios de Pasto, Yacuanquer, Tangua, Nariño, La Florida y Chachagüí, 
en diferentes veredas reportadas en el proyecto y en la Tabla No 21. 

 
 
2. Restauración y conservación de zonas de recarga hídrica en las cuencas de los 
ríos Guáitara y Pasto, departamento de Nariño 
 
En alianza con tres organizaciones comunitarias (Asociación San José, Fundación 
Casapamba y Fundación Waira) para brindar asistencia técnica y social, adquisición de 

Tabla No 21.  

Áreas en proceso de restauración ecológica en los municipios de Pasto, Yacuanquer, Tangua, Nariño, La Florida y 
Chachagüí, del proyecto: Restauración ecológica y conservación de áreas estratégicas en zonas de recarga hídrica 
en la subregión centro, departamento de Nariño 

Cuenca Municipio Corregimiento Vereda Has 
Sistema de 

siembra 

Río Bobo - Opongoy 
Pasto 

Catambuco San José Casanare 15 

Núcleos y 
franjas 

Santa Bárbara Divino Niño 13,22 

Catambuco 
San Antonio Casanare 53,75 

Bella Vista 18,03 

Total 100 

Guamuez 
Pasto El Encano 

El Socoro 2 

Núcleos y 
Surcos 

irregulares 

Santa Rosa 25 

Santa Lucia 32 

Santa Isabel 16 

    Total 75 

Guáitara La Florida 

Especial El Barranco El Cucho 4,5 

Tres bolillos 

Robles 
La Montaña  2 

Palomera 1 

 Total 7,5 

Guáitara 
Yacuanquer 

Mohechiza alto Ancuaran 1,35 

El Rosario El Rosario 2,72 

La Aguada 
La Aguada 2 

Chapacual 2,1 

Tangua Nuevo Horizonte Los Ajos 1 

 Total 8,35 

Salado Chachagüí   
Sánchez, Moravía, Hato 
Viejo 19 

Surcos y 
Tres bolillos 

Juanambú - Pasto Nariño   El Silencio 13 Tres bolillos 

 TOTAL 222,81  
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insumos y materiales demás actividades para la correcta ejecución del proyecto, se logró 
el establecimiento 170 hectáreas de coberturas vegetales en sistemas de bloque y cercas 
vivas en proceso de restauración. 
 
Con el acompañamiento permanente de la entidad, las organizaciones aliadas realizaron la 
socialización del proyecto en los 9 municipios focalizados, Ipiales, Sandoná, La Florida, El 
Tambo, Tangua, Pasto, Iles aplicando los criterios de selección para la implementación de 
procesos de restauración ecológica establecidos por la Corporación. 
 
Tabla No 22. 

Hectáreas en proceso de restauración ecológica realizadas a través del proyecto. Restauración y 
conservación de zonas de recarga hídrica en las cuencas de los ríos Guáitara y Pasto, departamento de 
Nariño 

CUENCA   MUNICIPIO 
ÁREA ESTABLECIDA (ha) TOTAL HAS   

POR 
MUNICIPIO 

TOTAL 
HAS/CUENCA en bloque en cerca viva 

Juanambú 

El Tambo 10 5 15 

170 

Sandoná 5 17 23 

La Florida 15 6 21 

Ipiales  30 9 39 

Pasto  25.5 18 43.5 

Tangua 3 1 4 

Iles 1.5 7 8.5 

Contadero    13 13 

Potosí   4 4 

TOTAL   90 80 170 170 

 
Se realizaron 108 talleres de capacitación ambiental 12 en cada uno de los 8 municipios 
focalizados en temas relacionados con gestión del riesgo, implementación de coberturas 
vegetales, conservación de recursos naturales, reforestación rondas hídricas, uso eficiente 
y ahorro del agua, manejo de residuos sólidos, amenazas naturales, implementación de 
plantaciones forestales, restauración ecológica en zonas de recarga hídrica, incendios 
forestales y pérdida de biodiversidad, entre otros.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Foto No. 14. Establecimiento de cerca viva en el municipio de Ipiales, vereda Santa 

Rosa 
 

También se realizó el diseño e impresión de 400 folletos como material de divulgación y 
publicación de las actividades realizadas en el marco del proyecto. Adicionalmente se 
realizaron 5 parcelas de monitoreo, en las cuales se registró el crecimiento, adaptabilidad, 
estado fitosanitario y mortalidad de especies nativas.  
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Tabla No 23 

Parcelas de monitoreo través del proyecto. Restauración y conservación de zonas de 
recarga hídrica en las cuencas de los ríos Guáitara y Pasto, departamento de Nariño 

MUNICIPIO No. PARCELAS IMPLEMENTADAS 
La Florida 1 
El Tambo 1 
Ipiales 2 
Pasto 1 

TOTAL 5 
 

 

¶ Restauración ecológica de ecosistemas estratégicos para la conservación del 
recurso hídrico en el territorio Guáitara departamento de Nariño. 

 
Se cuentan con 130.9 Has restauradas en los Municipios de: Cumbal, Pupiales, Aldana, 
Guachucal, Cuaspud, Iles, Gualmatán, Funes, Contadero, Imués, Ancuya, Sandoná, de la 
misma forma a la fecha se cuenta con un total de 173.7 Has aisladas en los mismos 
municipios. 
 
Se realizó  salidas de campo a los municipios de Cumbal, Pupiales, Funes y Consacá a los 
ecosistemas de referencia, en esta salida se realizó la determinación e identificación de 
información correspondiente a los disturbios y tensionantes presentes en los ecosistemas 
(Páramo, Sub-páramo, Boques Alto andino y Bosque Andino) para ello se hizo la 
observación y registro fotográfico, además de la ficha de campo correspondiente con la cual 
se determinaba el tipo de tensionante o disturbio, la escala, el factor y la intensidad con que 
se presenta en la zona. 
 
Se elaboró el informe No, 1 de monitoreo que corresponde a un documento que permita ser 
una guía, donde permiten hacer un seguimiento a las diferentes actividades de restauración 
que se realizaron en las  aéreas de intervención en el Territorio Guáitara, ya que permiten 
medir, evaluar y analizar el proceso de restauración y, de esta manera saber si se consiguió 
el objetivo planteado y si el impacto es realmente significativo para la aéreas intervenidas, 
y así asegurar la preservación de la biodiversidad del departamento de Nariño. 
 
Para el mes de diciembre se llevó a cabo salidas de campo para iniciar con los muestreos 
de biodiversidad, como un monitoreo en las parcelas experimentales en el proyecto en el 
Territorio Guáitara, obteniendo un documento preliminar del informe No. 2 de monitoreo de 
indicadores físicos y bióticos. 
 
 Se han realizado actividades de restauración ecológica en los municipios y en los predios 
identificados a continuación en la siguiente tabla, para un total de 130.9 hectáreas 
restauradas, para las cuales en cada predio se realizó una estrategia de restauración las 
cuales fueron implementadas.  
 

Tabla No 24 

Áreas restauradas correspondiente al proyecto Restauración ecológica de ecosistemas estratégicos 
para la conservación del recurso hídrico en el territorio Guáitara departamento de Nariño 

Municipio Predio Área (Ha) 
Aislada 

Área (Ha) 
Restaurada No. Jornales 

Cumbal San Ignacio 1 1 65 
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Tabla No 24 

Áreas restauradas correspondiente al proyecto Restauración ecológica de ecosistemas estratégicos 
para la conservación del recurso hídrico en el territorio Guáitara departamento de Nariño 

Municipio Predio Área (Ha) 
Aislada 

Área (Ha) 
Restaurada No. Jornales 

Pupiales 
Soledad 40 40 2.600 
Chimborazo 3 3 195 

Aldana Cantores 3 3 195 
Guachucal Montaña de Fátima 14 14 910 

Cuaspud 
Chavisman 2 2 130 
Panagora 1.2 1.2 78 
Pandemia 3.8 3.8 247 

Iles 

Loma Larga 3.8 3.8 247 
Loma Redonda 1.2 1.2 78 
Pilón 2 2 130 
Los Molinos 1 1 65 

Gualmatán Los Cedros 37.9 37.9 2.464 

Funes 
Santa Clara 5 5 325 
Loma de en Medio 1 1 65 

El Contadero El Helechal 41.8 0 167 
El Caliente 1 0 4 

Imués La Chorrera 5 5 325 
Ancuya La Montaña 1.5 1.5 98 

Sandoná 
Alto Cabrera 1.5 1.5 98 
Pan de Azúcar 1 1 65 
La Joaquina 2 2 130 

TOTAL 173.7 130.9 8.680 
 

Foto No. 15. Trazado para postes predio montaña de Fátima 

4. Restauración ecológica participativa y prevención del riesgo en ecosistemas 
estratégicos, subregión cordillera, Nariño. 
 
Se cuentan con 182 Has restauradas bajo los parámetros de la guía metodológica para la 
restauración ecológica en ecosistemas estratégicos en la subregión cordillera. 
 
Se diseñó la guía metodológica para la restauración ecológica en ecosistemas estratégicos 
en la subregión Cordillera. Producto entregado por la Fundación Funasur, encargada de 
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ejecutar el componente de investigación y monitoreo, dentro de la cual se cuenta con el 
listado de especies para la restauración, los mecanismos de restauración ecológica, los 
resultados de las investigaciones de flora y fauna y de suelos y aguas. 

 

 

Foto No 16. Siembra de material vegetal, predio el Taconal, municipio de Cumbitara 

Se realizaron las socializaciones en cada uno de los municipios donde asistieron líderes 
comunales, posibles beneficiarios y representantes de instituciones públicas y privadas. 
Durante las socializaciones en los municipios, se hicieron acercamientos con los grupos 
ambientales, instituciones educativas y organizaciones sociales, para buscar la articulación 
en los diferentes componentes del proyecto. De igual manera se contó con la participación 
de 2108 asistentes a los 50 talleres de capacitación realizados en los 5 municipios. 
 

Con relación a Incentivos a la conservación del medio ambiente, se cuenta con la totalidad 
de beneficiarios identificados (1491) y se han entregado 446 incentivos, representados en 
remesas alimentarias a cambio de material vegetal para la restauración de las áreas 
identificadas (300 plantas/remesa). 
 
El proyecto  "Implementación de acciones de conservación y restauración en el marco de 
la ordenaci·n de las cuencas priorizadasò contemplo el establecimiento de 550 hect§reas 
con procesos de restauración y conservación de coberturas vegetales en zonas de alta 
significancia ambiental ubicadas en las cuencas hidrográficas priorizadas del departamento 
de Nariño y la meta en cuanto a restauración para el periodo 2016, de ahí para dar 
cumplimiento a esta meta se ejecutaron ocho proyectos  con recursos propios y 
gestionados ante el Fondo de Compensación Ambiental (FCA), acciones de restauración y 
conservación de coberturas vegetales en áreas de alta significancia ambiental, generando 
gran impacto y aceptación en la población del sector rural, centros educativos y 
asociaciones del área de influencia de las cuencas Pasto, Guamués, Bobo, Juanambú, 
Guáitara, Güisa, Mayo y Mira,  realizando un total de 986.014 has, 436.014 has más de la 
meta establecida.  
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Tabla No 25 

Áreas de Ecosistemas Restauradas, Rehabilitadas y/o Recuperadas, a través del proyecto: Restauración 
ecológica participativa y prevención del riesgo en ecosistemas estratégicos, subregión cordillera, Nariño. 

No Nombre del proyecto Cuenca Localización Has 
avance 

137 

Restauración ecológica y 
conservación de áreas 
estratégicas en zonas de 
recarga hídrica en la subregión 
centro, departamento de 
Nariño. 

Juanambú - 
Guamues - 
alto 
putumayo 

vereda santa rosa , santa lucia, y el socorro , 
Precio villa mercedes y Risaralda 
corregimiento del encano municipio de pasto; 
en los predios san José y estonio vereda San 
Antonio y bella vista corregimiento de 
Calambuco municipio de pasto, predio 
Chiribico vereda Moravia Municipio de 
Chachagüí y en el municipio de Yacuanquer  

211.614 

139 

Restauración ecológica de 
ecosistemas estratégicos para 
la conservación del recurso 
hídrico en el territorio Guáitara 
- Departamento de Nariño. 

Guáitara 
Cumbal, Pupiales, Aldana, el contadero, 
Córdoba, Cuaspud, Guachucal, Gualmatán, 
Ipiales, y potosí.  

130.9 

141 

Restauración ecológica 
participativa y prevención del 
riesgo en ecosistemas 
estratégicos, subregión 
cordillera, Nariño. 

Patía  Cumbitara, el rosario y Taminango  182 

142 

Restauración y conservación de 
zonas de recarga hídrica en las 
cuencas de los ríos Guáitara y 
Pasto, departamento de Nariño. 

Guáitara y 
pasto 

Ipiales, Sandoná, la florida, el tambo, Tangua, 
pasto, Iles contadero, y potosí  170 

143 

 Implementación de tecnologías 
para evitar la deforestación y 
optimización del uso de los 
recursos naturales, en las 
cuencas de los ríos Guáitara, 
Mayo, Juanambú y Guamuez 

Guáitara, 
Mayo, 
Juanambú y 
Guamues 

Ipiales, Sandoná, la florida, El Tambo, 
Tangua, Pasto, Iles, El Contadero y Potosí  115 

147 

Conservación de zonas de alta 
significancia ambiental  en las 
cuencas de los ríos Guáitara, 
mayo, Juanambú y Guamués 

  

Guaitara, 
mayo, 
Juanambú y 
Guamues 

Cumbal, Guachucal, Pupiales, potosí, 
Cordoba, Funes, Nariño, Sandoná, 
Guaitarilla, pasto, san Bernardo, Buesaco, la 
cruz, colon, belén 

115 

174 

Implementación de actividades 
de protección, recuperación o 
monitoreo del recurso hídrico en 
cuencas, a partir de los 
POMCAS o de los instrumentos 
de planificación de la 
Corporación (artículo 216 ley 
1450/11 recursos TUA)  

Guáitara, 
mayo, 
Juanambú  

Buesaco, colon, el tambo, Ipiales, la cruz, 
Ospina, pasto, Samaniego, san Bernardo, 
Sotomayor, Taminango y Yacuanquer 

28.5 

177 

Implementación de acciones de 
conservación y restauración en 
el marco de la ordenación de las 
cuencas priorizadas 

Guáitara, 
Mayo, 
Juanambú, 
Guiza 

Mallama, Ricaurte, Pupiales e Iles 33 

TOTAL HECTARES RESTAURADAS 986.014 
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¶ Áreas de ecosistemas restauradas, rehabilitadas y/o recuperadas en 
mantenimiento 
 

Durante la vigencia 2016, se realizó el mantenimiento a 146 hectáreas con coberturas 
vegetales en el sistema reforestación para la restauración, en las cuencas de los ríos 
Guáitara y Juanambú en los municipios de: Guaitarilla, Imués, La Florida, Pasto, Nariño, 
San Bernardo, Buesaco. 
 
Indicador: Área reforestadas y/o revegetalizadas naturalmente para la protección de 
cuencas abastecedoras en mantenimiento. 
  
Durante la vigencia 2016, se realizó el mantenimiento a 146 hectáreas con coberturas 
vegetales en el sistema Reforestación para la Restauración, en las cuencas de los ríos 
Guáitara y Juanambú. 
 

Tabla No 26. 

Hectáreas en  Mantenimiento - Departamento de Nariño - diciembre de 2016 

CUENCAS MUNICIPIO VEREDA 
TIPO DE  COBERTURAS (Ha) 

BLOQUE 

GUÁITARA 

Guaitarilla San Vicente 2 
Imués San Pedro 2 
La Florida Las Lomas 3 
La Florida Zaragoza 13 
La florida Plazuelas 5 
Pasto Mapachico 3 
La Florida Barranco Grande 25 
Nariño El Chorrillo 20 

JUANAMBÚ 

San Bernardo Aguacillas 20 
Buesaco México 4 
Buesaco Alto Veracruz 4 
Pasto-Encano Motilón 2 
Pasto-Encano Motilón Bajo 6 
Pasto San José 3 
Pasto Cruz de Amarillo 3 
Pasto La Huecada 9 
Pasto La Pila 22 

TOTAL 146 
 

¶ Áreas de deforestación evitada 
 
Las hectáreas liberadas para conservación son el resultado de la implementación de 
Unidades Productivas Sostenibles consideradas como un sistema integral de producción 
con el  propósito disminuir la presión sobre el bosque nativo que regula el recurso hídrico 
en las fuentes de abastecimiento de acueductos, reducir la deforestación y mejorar 
condiciones de vida de la población rural entre otros. 
 
Para éste indicador se reporta que se ha evitado la deforestación de 4.113,42 hectáreas 
(junio 3.513,56 ha; julio ï agosto 187,37 ha, septiembre 297,3 ha, octubre 44,2 ha, 
noviembre y diciembre 71 ha), a través de programas y proyectos como: incentivos a la 
conservación, exoneración de impuesto predial, implementación de unidades productivas 
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sostenibles y procesos de restauración pasiva, incentivos como contraprestación de 
alevinos.  
 

Tabla No 27 
Número de hectáreas de deforestación evitada correspondiente a la vigencia 2016 

CUENCA MUNICIPIO 
ÁREA CONSERVACIÓN 

(ha) 
PROYECTOS 

Guáitara 

CONTADERO 20 

ñIMPLEMENTACION DE TECNOLOGIAS PARA 
EVITAR LA DEFORESTACION Y OPTIMIZACION DEL 

USO DE LOS RECURSOS NATURALES EN LAS 
CUENCAS DE LOS RIOS GUAITARA, MAYO, 

JUANAMBU Y GUAMUEZò FCA 

IPIALES 20 
CUMBAL 30 

PUPIALES 20 
SANDONÁ 20 

LA FLORRIDA 20 
FUNES 20 

Guamuez PASTO 20 
Juanambú SAN BERNARDO 20 

Mayo 
LA CRUZ 20 
BELÉN 20 

Guamuez PASTO 260 

ñIMPLEMENTACION DE ALTERNATIVAS PARA 
EVITAR LA DEFORESTACION Y GESTION DE 
RIESGO  EN AREAS DE ALTA SIGNIFICANCIA 

AMBIENTAL  EN EL HUMEDAL RAMSAR ï LAGUNA 
DE LA COCHA DEPARTAMENTO DE NARI¤Oò 

FONAM 1 

Guáitara 

CUMBAL 20 

ñCONSERVACION DE ZONAS DE ALTA 
SIGNIFICANCIA AMBIENTAL  EN LAS CUENCAS DE 

LOS RIOS GUÁITARA, MAYO, JUANAMBU Y 
GUAMUEZò FONAM 2 

PUPIALES 20 
GUACUCAL 20 

POTOSI 20 
CORDOBA 20 

FUNES 20 
NARIÑO 20 

SANDONA 20 
GUAITARILLA 20 

Guamuéz PASTO 20 

Juanambú 
BUESACO 20 

SAN BERNARDO 20 

Mayo 
BELEN 20 
COLON 20 

LA CRUZ 20 

Guáitara 
PASTO 3 RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ZONAS DE 

RECARGA HÍDRICA EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 
GUÁITARA Y PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

SANDONÁ 10 
CONTADERO 10 

Guáitara 
PUERRES 30 IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS 

SOSTENIBLES COMO INCENTIVO A LA 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y 

PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO, EN LOS 
MUNICIPIOS DE INFLUENCIA DEL OLEODUCTO 

TRASANDINO, CUENCAS DE LOS RÍOS GUÁITARA, 
GUISA Y MIRA MATAJE, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO. 

CORDOBA 30 
CONTADERO 30 

Güiza 
RICAURTE 30 
MALLAMA 30 

Mira - Mataje 
TUMACO 30 

BARBACOAS 30 

GUAMUÉZ PASTO 

22 

EXONERACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL COMO 
INCENTIVO A LA CONSERVACIÓN. 

12.5 
10 
0.7 
2 
2 

137 
50 
4 
32 
6 
1 
8 

0.2 
1.78 
70 
70 
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Tabla No 27 
Número de hectáreas de deforestación evitada correspondiente a la vigencia 2016 

CUENCA MUNICIPIO 
ÁREA CONSERVACIÓN 

(ha) 
PROYECTOS 

300 
10 
1.3 
0.9 
35.7 
6.4 
0.5 
2 
8 

20.7 
5.9 
2.5 
29 
14 

2.137 
70 
46 
25 
66 
50 
38 
7 

1.6 
0.5 
2.6 
1.6 
8 
9 

0.7 
3.2 
28 
21 
5 
55 
70 
100 
40 
60 

PASTO PASTO 

30 
54 

46.5 
6 
15 
2 

0.5 
4 

2.6 
5.94 
75 
180 
12 
38 

23.5 
7 
30 
30 
0.3 
16.3 
100 
38 
6.8 
2.7 
8 
37 
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Tabla No 27 
Número de hectáreas de deforestación evitada correspondiente a la vigencia 2016 

CUENCA MUNICIPIO 
ÁREA CONSERVACIÓN 

(ha) 
PROYECTOS 

5.2 
5.6 

GUÁITARA CONSACÁ 74 

BOBO PASTO 
12 

19.2 
PATÍA LEIVA 27 

GUAMUÉZ PASTO 

1.5 
5.2 
1.2 
0.24 

179.23 

PASTO PASTO 

32 
18 
6.7 
5.8 

JUANAMBÚ BUESACO 212.6 

GUAMUEZ PASTO 

6 
8 

8.2 
4.2 
40 

GUÁITARA 
CUMBAL 5 

ESTABLECIMIENTO DE ALTERNATIVAS PARA 
EVITAR LA DEFORESTACIÓN EN LAS CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS DE LOS RÍOS GUÁITARA, MAYO, 
PASTO, JUANAMBÚ Y GÜIZA DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO. 

POTOSÍ 5 
IPIALES 10 

PASTO PASTO 5 
MAYO TAMINANGO 9 

JUANAMBÚ 
SAN BERNARDO 10 

BUESACO 10 
PASTO LA FLORRIDA 10 DEFORESTACIÓN EVITADA COMO INCENTIVO 

MEDIANTE LA CONTRAPRESTACIÓN DE ALEVINOS JUANAMBÚ BUESACO 7 
SUBTOTAL 4.113,42  

 
Las unidades productivas implementadas como incentivo a la conservación se explican a 
continuación: 
 
1. Implementación de tecnologías para evitar la deforestación y optimización del uso 
de los recursos naturales en las cuencas de los ríos Guáitara, mayo, Juanambú y 
Guamuez. 
  
Se realizó la construcción de 230 estufas eficientes y se estableció 230 huertos leñeros de 
especies endoenergéticas cumpliendo el 100% de la meta del indicador.  
 
 

Tabla No 28 

Estufas eficientes realizadas a través del proyecto: Implementación de tecnologías para evitar la 
deforestación y optimización del uso de los recursos naturales en las cuencas de los ríos Guáitara, mayo, 
Juanambú y Guamuez. 

Cuenca N° de 
UPAS 

Entrega de materiales e insumos para la 
construcción de estufas eficientes 

Estufas construidas  y en 
funcionamiento 

GUAMUEZ 20 20 20 
JUANAMBU  20 20 20 
MAYO 40 40 40 
TOTAL 230 230 230 
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Foto No.17. Entrega de materiales e insumos para la construcción de estufas ecoeficientes, 

Vereda Guacuan - municipio de Ipiales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las Unidades Productivas Sostenibles están conformadas por huerto leñero, estufa 
ecoeficiente, procesos de educación ambiental y participación social y la delimitación y 
conservación de áreas estratégicas para la conservación de Recurso Hídrico. 
 
 
2. Implementación de alternativas para evitar la deforestación y gestión del riesgo en 
áreas de alta significancia ambiental en el humedal RAMSAR ï laguna de La Cocha 
departamento de Nariño.  
 
Mediante la ejecución de actividades del presente proyecto se logró la liberación de 260 
has de deforestación evitada, ubicadas en la cuenca del río Guamuez específicamente en 
el corregimiento de El Encano municipio de Pasto.  

 
 

Foto No 18. Entrega de materiales estufa eficiente, Corregimiento de Guapuscal 

Bajo, municipio de Funes 
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Tabla No 29 

Áreas de conservación proyecto 
CUENCA 

HIDROGRAFICAS MUNICIPIO CORREGIMENTO VEREDA ÁREA EN  
CONSERVACIÓN (Has) 

Guamuez -  Alto río 
Putumayo Pasto El Encano 

Campo Alegre 16 
Santa Rosa 25 
Mojondinoy 13 
Santa Clara 19 
San José 15 
El Socorro 9 
Bellavista 12 
Casapamba 17 
El Carrizo 5 
El Motilón 23 
El Romerillo 19 
Santa Lucia 16 
El Naranjal 10 
Ramos 15 
Santa Teresita 29 
Santa Isabel 17 

TOTAL 260 
 

Se realizó el compromiso de los beneficiarios de las actividades de deforestación evitada 
mediante acta firmada con la obligación que adquiere el beneficiario en el manejo sostenible 
y conservación del bosque nativo. 
 
De igual manera se desarrollaron 10 Escuelas de Campo para Agricultores,  cada escuela  
con 12 sesiones de capacitación en fincas pertenecientes a los participantes de la ECA, 
éstas se desarrollan con una orientación conceptual y metodológica, en la cual se imparten 
los enfoques y criterios para adelantar los procesos de conservación y manejo; en especial 
atención en temas como conservación del patrimonio hídrico, prevención y mitigación del 
riesgo, la planificación del uso del suelo y buenas prácticas agropecuarias brindando un 
acompañamiento permanente al agricultor.  
 

 

Foto No.19. Desarrollo de Escuelas de Campo para Agricultores - ECA ï en las veredas El Romerillo, El Motilón 

y Carrizo - municipio Pasto-Mayo de 2016 
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Foto No. 20. Desarrollo de Escuelas de Campo para Agricultores - ECA ï en las veredas Santa Campo 

Alegre y El Socorro, Corregimiento El Encano - municipio Pasto - mayo de 2016 

 
3.  Conservación de zonas de alta significancia ambiental en las cuencas de los ríos 
Guáitara, mayo, Juanambú y Guamuez.  
 
Se realizó el establecimiento de las 300 estufas eficientes en todos los municipios 
focalizados por el proyecto como una forma de combatir el problema de deforestación, 
mejorar la calidad de vida de las familias que cocinan con leña, disminuir el impacto 
ambiental de la combustión de la madera y aliviar una parte del trabajo diario que se asocia 
con la recolección de la misma.            

           

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No 21. Establecimiento de estufas eficientes en el municipio de Belén 

 

Foto No 22. Establecimiento de estufas eficientes en el municipio de Colón 
 






















































































































































































































































